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Asunción, 03 de abril de 2023

De acuerdo a lo establecido en 
los Artículos 9º y 10º del Estatuto 
Social, se convoca a los Señores 
Accionistas de SUDAMERIS BANK 
SOCIEDAD ANÓNIMA EMISORA DE 
CAPITAL ABIERTO, a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, la 
cual se realizará el miércoles 20 de 
abril del 2023, a las 10.30 horas, en 
única convocatoria, en casa Matriz 
del Banco, cito en  Independencia 
Nacional esquina Cerro Corá de la 
Ciudad de Asunción, para tratar el 
siguiente Orden del Día: 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS
Asamblea General
Ordinaria.

Nota: 

Para asistir a las asambleas los accionistas deben depositar en las oficinas del banco, con anticipación 
de por lo menos tres días hábiles al fijado para la realización de las asambleas, las acciones, certificadas 
de acciones o los documentos justificativos que se hayan depositadas en un banco del país o del 
extranjero o ante un escribano público. En el caso de acciones escriturales, la institución encargada 
de las anotaciones en cuenta deberá emitir a los titulares de las mismas el certificado de depósito 
que acreditará la cantidad de acciones de las cuales son titulares, a efectos de su participación en 
la Asamblea. El banco les entregará los comprobantes necesarios de recibo, que servirán para la 
admisión a las asambleas.

1. Elección de Presidente y secretario de 
asamblea;

2. Consideración de la Memoria Anual del 
Directorio, Balance General, Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas, Informe del Síndico, 
Propuesta de distribución de utilidades 
y remuneraciones del Directorio y 
de los Síndicos titular y suplente, 
correspondientes al ejercicio cerrado al 
31 de diciembre del 2022; 

3. Fijación del número de Directores, 
nombramiento del Presidente, 
Vicepresidente y demás cargos del 
Directorio y de los síndicos, titular 
y suplente, todos ellos para el 
ejercicio correspondiente al 2023, y 
sus remuneraciones; 

4. Designación de dos accionistas para 
firmar el acta de Asamblea. 

MEMORIA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA
Señores Accionistas:

Asunción, 20 de marzo de 2023

De acuerdo a las normas legales 
y estatutarias que rigen nuestra 
actividad, elevamos a su consideración 
el inventario, Balance General, 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Informe del Síndico y ésta Memoria, 
correspondientes al período cerrado al 
31 de Diciembre de 2022.

Como es habitual en este informe, 
presentamos una reseña cuantitativa 
y cualitativa de los aspectos más 
relevantes de la economía paraguaya 
en el curso del año 2022. 

A continuación presentamos las 
iniciativas que el Banco desarrolló 
durante este periodo, de cara a la 
comunidad.

Finalmente, exhibimos los resultados y 
aspectos sobresalientes de la operación 
de nuestra entidad.

El presidente del Directorio



ENTORNO 
ECONÓMICO
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La actividad económica mundial del 
2022 fue afectada por la guerra entre 
Rusia y Ucrania, la lucha contra la 
inflación y el rebrote de la COVID-19 
en China. 

LA ECONOMÍA 
MUNDIAL 

A pesar del escenario poco alentador del 
primer semestre del año, el consumo 
privado, las inversiones y la menor 
presión sobre los precios a partir del 
segundo semestre repuntaron y el 
Producto Interno Bruto Global alcanzó 
un crecimiento del 3,4%.

El inicio del 2022 estuvo marcado por 
un proceso inflacionario en aumento, 
endurecimiento de los mercados 
financieros en la mayoría de las regiones 
y un ritmo de crecimiento más lento. En 
ese contexto llego la guerra de Ucrania 
y Rusia y los efectos del conflicto bélico 
se empezaron a sentir con la escasez de 
las materias primas y el incremento en 
la cotización de las principales materias 
primas sumado al encarecimiento del 
costo de la energía que repercutió en 
el aumento del costo de vida a nivel 
mundial.

En ese sentido, la mayor parte de los Bancos centrales coincidieron en dar 
freno a las políticas de expansión monetaria. Aunque las medidas fueron 
distintas de un país a otro en la mayoría de los casos han incluido subidas en 
los tipos de interés de referencia buscando aliviar la presión sobre los precios.

Con este contexto, para el año 2023 estará presente la lucha contra la inflación 
y los demás efectos de la guerra entre Rusia y Ucrania.

PANORAMA 
GLOBAL

 m e m o r i a  y  b a l a n c e  2 0 2 1      12



memor ia  y  ba lance  2022        15   m e m o r i a  y  b a l a n c e  2 0 2 2     14

EE.UU
Dicho resultado se dio en un contexto 
adverso con la guerra de Ucrania, 
la inflación mas alta en 40 años y el 
endurecimiento de la política monetaria 
para contener el aumento en el nivel de 
los precios, en cuanto al ultimo aspecto la 
Reserva Federal realizó siete incrementos 
en la tasa de referencia pasando de 0,25% 
a 4,5%.

La tasa de desempleo fue del 3,5%, cercana 
a la presentada en los periodos previos a la 
pandemia del COVID-19. 

La economía norteamericana 
alcanzó un crecimiento 
acumulado del 2% frente al 
5,2% alcanzado en el año 2021, 
donde el consumo privado fue 
fundamental para lograr ese 
crecimiento, considerando que el 
nivel de ahorros en este país fue 
menor que periodo anteriores. 

Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI)
*Est imaciones Enero 2023
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2021 2022* Dichos resultados se dieron al 
recuperarse de la fuerte desaceleración 
observada a raíz de los extensos cierres 
por el rebrote de la pandemia y las 
diferentes estrategias de “cero Covid” 
aplicadas a las principales ciudades 
como Shangái y Pekín. Dichas estrategias 
tuvieron efecto en la actividad económica 
que afectó la cadena de suministros con 
efectos en la economía mundial. 

La actividad económica en China 
creció un 3,0% con respecto al 
año 2021, representando una 
desaceleración importante 
respecto al 8,0% presentado en 
el año anterior. 

.  En cuanto al mercado laboral se observa que los niveles de desempleo fueron de 
5,5% se mantuvieron estables con respecto al año anterior, de esta forma la tasa 
de desempleo al cierre del 2021 fue del 5,1%. Con respecto al comportamiento 
de los precios de China la inflación fue de 1,8% para el año 2022, mientras que en 
el año 2021 había alcanzado 1,5%.  Por otra parte, analizando el tipo de cambio, 
el Yuan se depreció en 8,5% de manera interanual frente al Dólar, la depreciación 
de la moneda asiática fue en gran parte por el rendimiento de la actividad 
económica que estuvo por debajo de la presentada en el 2021. 

CHINA
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En Europa la repercusión de la 
Guerra en ucrania derivó en un 
importante impacto negativo en los 
términos de intercambio.

De esta forma el crecimiento estimado 
para el 2022 es de 3,5% y la tasa de 
desempleo se situó en 6,6%.

Con respecto a la política monetaria el 
Banco Central Europeo (BCE), decidió 
aplicar una política mas restrictiva e inició 
el incremento de las tasas de referencia 
en su intento por contener la presión 
sobre el nivel de los precios. Teniendo en 
cuenta el nivel de los precios, la tasa de 
inflación acumulada de la Zona Euro tuvo 
un aumento y alcanzó el 9,2% ubicándose 
de esta manera por debajo del umbral de 
los dos dígitos.

El pico máximo se alcanzó en el mes de octubre  superando el 10%, al igual que en 
el caso de Estados Unidos la cifra es una de las más elevadas de lo últimos tiempos.  
De esta forma, las presiones inflacionarias se intensificaron en el 2022 por el alza 
en los precios de la energía, los alimentos, los servicios y los bienes industriales no 
energéticos. Esto se debió en  gran parte por el aumento de los precios del gas y de 
la energía como también los desajustes internacionales e internos en la demanda 
y la oferta. Según la Eurostat la subida de los precios de la energía llegó al 26%. 
Finalmente, con este contexto la moneda Euro terminó perdiendo valor en alrededor 
del 7%.

EUROPA
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). La estimación preliminar del PIB  indican 
un crecimiento del 5,2% por debajo del 
registro del 2021  cuando la economía 
se expandió 10,3%. Desagregando por 
actividad se destaca el aumento de todos 
los componentes de la demanda como 
el consumo privado (9,4%), el consumo 
publico (1,8%), las exportaciones (5,7%) y 
la formación bruta de capital fijo (10,9%) 
respecto al 2021.

Por el lado de la oferta, se destacan con 
resultados positivos sectores como el de 
hoteles y restaurantes, explotación de 
minas y canteras, y hogares privados.

La actividad económica en 
Argentina durante el 2022 
presentó crecimiento en 
el consumo privado, las 
exportaciones y la formación 
bruta de capital que se reflejó 
en los resultados positivos 
presentados por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y 
Censos (Indec).

Por su parte, la agricultura, ganadería, caza y silvicultura, la manufactura y el 
comercio fueron los sectores que registraron caídas de forma interanual.  La menor 
dinámica de la económica argentina fue producto de condiciones climáticas poco 
favorable y la tasa de desempleo fue del 6,8% en promedio. En cuanto a los niveles 
de inflación de Argentina, el IPC del país vecino cerró a diciembre del 2022 con un 
aumento del 94,8% comparando con el  año 2021, este resultado se caracteriza por 
ser un de los más elevados desde el año 1990.  En dicho aumento del índice los 
precios de restaurantes y hoteles, seguida por bebidas alcohólicas y tabaco lideraron 
el alza anual, seguido del sector de servicios doméstico, los combustibles que a su 
vez se reflejo en el transporte. El gobierno estableció la fijación de precios de 1900 
productos y la pauta de aumentos de 4% de miles más consignados en el programa 
Precios Justos y ese fue uno de los factores que disminuyó la dinámica de los precios 
a partir de noviembre del 2022. Por su parte, la depreciación del peso oficial frente al 
dólar americano fue de 70,69%.

ARGENTINA

PANORAMA 
REGIONAL
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Este crecimiento en el PIB se vio explicado 
principalmente por el dinamismo del 
sector de servicios que representa el 70% 
del PIB del país y tuvo un crecimiento 
del 4,2%, seguido de la industria (1,6%) 
mientras que el sector agropecuario 
registró una caída del -1,7%. Dicho 
resultado en el sector agropecuario se 
dio por la disminución en la producción, 
principalmente la soja, principal cultivo 
brasileño, cuya producción  se vio afectada 
por los efectos adversos del clima.

La actividad económica de Brasil 
tuvo un crecimiento acumulado 
del 2,9% en el 2022 en 
comparación con el año anterior, 
mostrando una desaceleración 
de la  economía en el último 
trimestre según datos del 
instituto brasileño de estadística, 
IBGE. 

BRASIL

Con relación al mercado laboral, se registró una tasa de desempleo que cerró en 
9,3% al cuarto trimestre del 2022 y es el porcentaje más bajo de los últimos 8 años. 
La caída en el desempleo se debió a la recuperación del mercado laboral que superó 
los niveles registrados antes de la pandemia del Covid-19.

Teniendo en cuenta el nivel  de los precios la economía brasileña tuvo una 
variación acumulada del 5,79 % en el año 2021. Dicho resultado se vio influenciado 
principalmente por el grupo transporte, seguido del sector vivienda y alimentos y 
bebidas,  juntos los tres grupos representaron alrededor del 79% del IPCA del 2021. 
Así la presión sobre los precios fue menor comparada con el 10,1% del año 2021 y 
permitió que el banco central de esté país pueda mantener la tasa SELIC hasta el 
mes de diciembre cuando la misma paso de 13,65% a 13,75%. En lo que respecta al 
tipo de cambio, el Real brasileño ganó valor em 4,31%.
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PANORAMA 
LOCAL

ACTIVIDAD
ECONÓMICA
En el año 2022 los factores 
adversos tanto internos como 
externos generaron importantes 
impactos en la economía.

En el contexto interno las condiciones 
climáticas tuvieron fuerte incidencia en 
términos reales en el producto interno 
del país, desde el sector externo, el 
inicio de la guerra entre Rusia y Ucrania 
desencadenó en el aumento generalizado 
de los precios de las materias 
primas energéticas y las agrícolas. 

De esta manera el PIB presentó una variación acumulada del 0,1%, de acuerdo con 
los datos preliminares del Banco Central del Paraguay (BCP). Teniendo en cuenta 
los sectores económicos por el lado de la oferta agregada los resultados del 2022 
muestran que el sector primario tuvo una disminución del -9,2%, el sector secundario 
presentó un crecimiento del 0,8% y sector terciario tuvo una variación del 1,7%.

Desde la perspectiva de la oferta agregada los sectores que presentaron resultados 
desfavorables fueron la agricultura, la ganadería, construcción, transporte, 
telecomunicaciones, intermediación financiera  y servicios a los hogares.  De forma 
contraria con resultados positivos estuvieron el comercio, servicios inmobiliarios, 
servicios a las empresas, hoteles y restaurantes, servicios gubernamentales, 
manufactura y electricidad y agua.

Por el lado de la demanda agregada las exportaciones y el consumo del gobierno 
presentaron resultados negativos, mientras que, el consumo privado presentó 
crecimiento. 
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Según los datos preliminares 
proveídos por el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) 
y considerando los principales 
rubros, la producción de soja 
en la campaña 2021/22 fue 
de alrededor 4,5 millones de 
toneladas, con un rendimiento 
de 1.288 Kg/has y un área de 
siembra de 3.519.850 hectáreas. 

Esto representó una caída del -57% 
en la producción con respecto a 
la campaña anterior debido a los 
efectos adversos de la sequía.

En cuanto a la producción de trigo la 
misma alcanzó en la campaña 2021/22 
una producción de 744,9 millones 
de toneladas con un rendimiento de 
1.701 Kg/has en un área de siembra 
de 438.000 hectáreas. Dicho resultado 
representó una disminución del -19,7% 
con respecto a la campaña anterior.

Por el lado de la producción de maíz la 
misma logró en la campaña 2021/22 una 
producción de 6,4 millones de toneladas, 
con un rendimiento aproximado de 
5.018 Kg/has en un área de siembra 
de 1.272.800 hectáreas. Dicha 
producción tuvo un importante repunte 
y representó un incremento del 56,2% 
en comparación a la campaña anterior.

En cuanto a los datos de producción del arroz con riesgo en la campaña 2021/22 la 
misma alcanzó una producción de 861,5 millones de toneladas aproximadamente 
con un rendimiento del 5.068 Kg/has.  Dicho resultado reflejo una disminución 
del 27% con respecto a la campaña anterior.

Así también, Paraguay  en el 2022 obtuvo una producción importante en otros 
cultivos como la caña de azúcar, sésamo, yerba mate, canola, mandioca, entre 
otros.  

AGRICULTURA
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GANADERÍA
En Paraguay el hato ganadero esta 
constituido por unos 13,5 millones de 
bovinos según datos del primer periodo 
de 2022, lo que representó una variación 
del -2,5% con respecto al 2021.

En términos absolutos la reducción fue 
de 346 mil cabezas de ganado y se verifica 
que la Región Oriental fue la mas afectada 
por las perdidas.

Teniendo en cuenta la distribución por regiones el 55% de la población bovina se 
encuentra en la Región Oriental y el 45% de las cabezas de ganado se encuentran 
la Región Occidental y la producción de ganado bovino está  concentrada en los 
departamentos de Presidente Hayes y Boquerón, seguidos por Alto Paraguay, San 
Pedro y Concepción.

La explotación de la ganadería 
principalmente se da para el 
sector externo.

Fuente: Elaboración de PwC con datos del Ministerio de Agricultura y Ganaderia (MAG).
*Estimaciones preliminares
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Hectáreas
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Toneladas

Hectáreas

Rendim. Kg/Ha.

Toneladas

Hectáreas

Rendim. Kg/Ha.

 10.537.080 

 3.640.000 

 2.895 

 4.088.093 

 990.000 

 4.129 

 927.776 

 450.000 

 2.062 

 1.180.600 

 178.000 

 6.633 

  4.532.103 

 3.519.850 

 1.288 

 6.386.650 

 1.272.800 

 5.018 

 744.950 

 438.000 

 1.701 

 861.500 

 170.000 

 5.068 

-57,0%

-3,3%

-55,5%

56,2%

28,6%

21,5%

-19,7%

-2,7%

-17,5%

-27,0%

-4,5%

-23,6%

Soja

Maíz

Trigo

Arroz 
con 
riego

Desempeño de los principales rubros agrícolas

2020/21 2021/22 Var.%Producto

Fuente: Banco Central del Paraguay (BCP)

Exportación de Carne

Año
En miles  

de USD Toneladas Var (%) Var (%)

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

 919.411 

 751.212 

 795.570 

 1.059.193  

 1.369.856 

 1.180.683  

 1.156.056 

 1.215.033  

 1.179.564 

 1.093.261 

 1.185.104 

 1.655.761 

 1.842.161 

225.494

 154.384

 196.937

 257.758

 310.789

 303.481

 313.342

 306.498

 300.610

 291.014

 317.690

 368.474

 389.084

58,8%

-18,3%

5,9%

33,1%

29,3%

-13,8%

-2,1%

5,1%

-2,9%

-7,3%

8,4%

39,7%

11,3%

17,7%

-31,5%

27,6%

30,9%

20,6%

-2,4%

3,2%

-2,2%

-1,9%

-3,2%

9,2%

16,0%

5,6%
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Al considerar las exportaciones de carne de enero a diciembre del 2022 ascendieron a 389,1 miles de 
toneladas, sumando ingresos al país por valor de USD 1.842,2 millones. En comparación con el año 
anterior vemos que en valores las exportaciones incrementaron en 11,3% y en cantidades los envíos 
aumentaron en 5,6% con respecto al acumulado del año anterior.

PARAGUAY
REGION ORIENTAL
01. CONCEPCION
02. SAN PEDRO
03. CORDILLERA
04. GUAIRA
05. CAAGUAZU
06. CAAZAPA
07. ITAPUA
08. MISIONES
09. PARAGUARI
10. ALTO PARANA
11. CENTRAL
12. ÑEEMBUCU
13. AMAMBAY
14. CANINDEYU
REGION OCCIDENTAL
15. PTE. HAYES
16. ALTO PARAGUAY
17. BOQUERON

13.500.965
7.375.135
1.116.660
1.283.352

229.852
143.286
561.311
314.522
423.188
468.466
451.727
195.346

54.114
538.401
922.532
672.378

6.125.830
2.423.364
1.636.840
2.065.626

13.801.993
7.285.545
1.104.572
1.277.697

218.558
140.328
555.459
308.731
411.326
454.330
442.721
193.597

51.063
535.828
923.581
667.754

6.516.448
2.456.265
1.783.454
2.276.729

14.026.143
7.354.506
1.107.579
1.275.015

217.447
143.238
554.124
315.908
418.186
466.071
454.693
196.011

51.140
545.074
915.549
694.471

6.671.637
2.468.734
1.807.169
2.395.734

13.919.507
7.614.660
1.184.583
1.292.797

222.369
149.014
577.460
329.428
432.950
487.735
471.605
194.784

49.707
548.849
950.161
723.218

6.304.847
2.359.187
1.837.093
2.108.567

13.573.375
7.411.629
1.139.473
1.238.949

222.020
140.926
563.397
325.248
407.140
481.960
451.641
172.868

46.229
569.360
945.627
706.791

6.161.746
2.276.096
1.826.318
2.059.332

-2,5%
-2,7%
-3,8%
-4,2%
-0,2%
-5,4%
-2,4%
-1,3%
-6,0%
-1,2%
-4,2%

-11,3%
-7,0%
3,7%

-0,5%
-2,3%
-2,3%
-3,5%
-0,6%
-2,3%

55%
8%
9%
2%
1%
4%
2%
3%
4%
3%
1%
0%
4%
7%
5%

45%
17%
13%
15%

Fuente: Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).
*Datos al primer periodo 2022

Zona Geográfica 2018 2019 2020 2021 2022 Var %. Peso

Población Bovina

SECTOR 
PRECIOS

De esta forma  el Índice de Precios al 
consumidor (IPC) resultó fuera de la meta 
fijada por el Banco Central del Paraguay 
(BCP) que  en año 2022 fue de  4% (+/-2%).

A lo largo del año se destaca puntualmente 
dos hecho que impactaron los precios, 
por un lado las condiciones climáticas 
que afectaron producción y tipo de cambio 
y por el otro el factor externo derivado 
de la invasión de Rusia a Ucrania que 
desató un aumento generalizado de 
precios de materias primas, destacando 
las variaciones de precios sufrida por las 
materias primas del sector energía.

En cuanto al nivel de precios 
al cierre del 2022 la inflación 
acumulada alcanzó 8,1% por 
encima del 6,8% verificado en el 
año anterior. 
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TIPO DE
CAMBIO

El mercado cambiario tuvo un 
comportamiento variable en el 
2022. Inició el 2022 cotizando 
en el mercado mayorista a un 
promedio de PYG/USD 7.042 
superior al cierre registrado en 
el mes de diciembre de 2021 que 
fue de 6.879 PYG/USD. 

En el segundo mes del año el tipo de 
cambio mayorista de cierre fue de  PYG/
USD 6.993, luego en los meses siguientes 
presentó una leve tendencia a la baja la 
moneda norteamericana hasta el mes de 
abril luego se observaron los efectos de la 
coyuntura económica interna y externa.

Los principales factores que incidieron 
en la cotización del dólar fueron las 
disminuciones en las exportaciones de 
materias primas en el primer trimestre, 
principalmente de la soja por efectos de 
la sequia y el incremento de los costos de 
materias primas importadas.

 En el segundo trimestre se observó un incremento de las importaciones causada por 
el incremento en los precios de los productos importados y, por lo tanto un aumento 
en el egreso de dólares lo que a su vez genero un déficit en la balanza comercial. 

De esa forma el tipo de cambio mayorista al cierre de diciembre de 2022 fue de PYG/
USD 7.340.

Cabe destacar que las reservas 
tuvieron una disminución debido a las 
intervenciones realizadas por el BCP 
para reducir las volatilidades del tipo 
de cambio.

RESERVAS 
INTERNACIONALES 
NETAS (RIN)
Con respecto a las Reservas 
Internacionales Netas (RIN) al 
cierre de diciembre de 2022 
aumentaron en 3,3% con 
el relación al mes anterior, 
arrojando un saldo  de USD 9.825 
millones de dólares, de acuerdo 
con datos del Banco Central del 
Paraguay.
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MONETARIO
Por otra parte,  la tasa de política monetaria 
terminó diciembre de 2022 en 8,50%, 
desde el mes de febrero hasta el mes de 
septiembre la banca matriz presentó un 
apostura de incrementos  en las tasas de 
política monetaria con el fin de contener 
las presiones inflacionarias generadas 
principalmente por factores externos. Hacia 
finales del 2022 la postura implementada 
fue de mantener las tasas de política 
monetaria considerando la menor presión 
sobre los precios desde el exterior.

En cuanto a las Letras de 
Regulación Monetaria (LRM), 
en el 2022 el saldo promedio de 
las mismas fue de PYG 12.728 
miles de millones resultado que 
fue similar al saldo promedio 
presentado durante el 2021. 

A diciembre del 2022 el sistema 
bancario privado contaba con 16  
bancos. De esta forma se registran 
459 sucursales bancarias, 1346 
cajeros automáticos, 8.290 
corresponsales no bancarios y 
248 terminales de servicio.

Los depósitos del sector bancario privado 
presentaron un crecimiento interanual 
de 2,1% nominal y totalizaron PYG 
124.711.486 millones  a diciembre de 2022. 
Mientras que en el caso de los créditos 
de los bancos privados presentaron 
un crecimiento interanual del 11,6% a 
diciembre de 2022 y alcanzaron un total 
de PYG 118.110.142 millones, dicho 
aumento se vio explicado por el aumento 
de los desembolsos que se hicieron en 
los sectores de agribusiness, consumo, 
comercio, cría de animales, industrias 
manufactureras y cultivos agrícolas en 
general.

Los niveles de morosidad en el sector bancario por su parte alcanzaron un promedio 
de 2,7% en el 2022, y de forma sectorial se destacaron la morosidad del consumo 
(5,71%), comercio al por menor (4,97%), servicios personales (3,73%), vivienda (2,87%) 
y comercio al por mayor (2,70%).

BANCARIO
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COMERCIO
EXTERIOR

Desagregando tenemos que 
las exportaciones registradas al 
representaron el 71,7% del total, 
alcanzando USD 9.941,4 millones, lo cual 
representó una disminución del -6% con 
respecto al valor registrado en el 2021. 
Las reexportaciones por su parte, con el 
22,4% del total, registraron un valor de 
USD 3.107,7 millones, con un aumento del 
12,5% en términos acumulados. El 5,8% de 
participación restante ha correspondido a 
otras exportaciones, que registraron USD 
810,3 millones, superior en 7% al valor 
acumulado en el año anterior.

Por el lado de las importaciones totales, en el 2022 las mismas totalizaron un 
valor de USD 15.191,4 millones, 16,1% superior a lo registrado en el año anterior 
cuando alcanzó USD 13.086 millones. Por su parte, las importaciones registradas 
representaron el 96% alcanzando un valor de USD 14.587,2 millones, un 7,8% 
superior con respecto al 2021, mientras que las otras importaciones representaron 
el 4% restante, por un valor de USD 604,2 millones. 

Con estos resultados el saldo acumulado de la balanza comercial en el 2022 cerró con 
un déficit de USD -1.332 millones. Señalando que la Balanza Comercial deficitaria se 
da luego de varios años consecutivos de resultados superavitarios.

Considerando las exportaciones 
totales del año 2022 alcanzaron 
un valor de USD 13.859,4 millones, 
-1,6% inferior a los USD 14.090,4 
millones del año anterior. 
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SECTOR
FISCAL

Por su parte, los egresos del sector público 
se incrementaron en 5,9% a diciembre 
de 2022 y ascendieron a PYG 41.341,4 
billones. De esta forma el resultado fiscal 
acumulado fue de PYG -8.693,1 miles de 
millones y representó el -3,0% del PIB.

En lo que respecta a las finanzas 
públicas se observó que al cierre 
de diciembre de 2022 los ingresos 
totales recaudados ascendieron 
a PYG 41.032,7 miles de millones 
este resultado es explicado por 
un incremento en los ingresos 
tributarios que aumentaron en 
13,5% y totalizaron PYG 29.961,5 
miles de millones.
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ENDEUDAMIENTO
PÚBLICO
Por otro lado, la deuda pública se ha 
incrementado y alcanzó al cierre del 
2022 USD 14.876,5 millones. El nivel de 
endeudamiento total representó el 37,2% 
del PIB donde la deuda externa tiene 
un peso del 88,1% y la deuda interna 
representa el 11,9%.

PERSPECTIVAS
DE LA ECONOMÍA

En cuanto a las perspectivas para 
el año 2023 la economía paraguaya 
presenta un escenario optimista 
si se consideran las proyecciones 
de las principales variables 
macroeconómicas. 

. Se estima que el crecimiento de la 
actividad económica esté alrededor 
del  4,5%, impulsado por el repunte del 
sector primario, producción agrícola, 
que se incrementaría en 20,2% dada la   
buena perspectiva del factor climático. 
Así también el sector secundario y 
terciario se incrementarían 2,2% y 3,2% 
respectivamente.

Cabe destacar mejores perspectivas para el sector agropecuario con una campaña 
de soja que proyecta un incremento en el ingreso de divisas como también el ingreso 
a nuevos mercados de exportación de la carne como el de Canadá y Estados Unidos. 
Por el lado del sector secundario se espera una mejora en la manufactura tanto en 
la agroindustria como en otros sectores relacionados. 

Como consecuencia del resultado de la producción agrícola se podría esperar un 
mayor ingreso de divisas generando una presión sobre la cotización del dólar a nivel 
local. Adicionalmente la menor presión sobre los precios internacionales estaría 
también afectando a la cotización del dólar por el lado de la demanda de dólares.

Como consecuencia de condiciones climáticas favorables, la menor presión en 
los precios externos y las perspectivas de la cotización del dólar se podría esperar 
también menor presión sobre los precios internos, donde a partir de la segunda etapa 
del año es bastante probable que la variación del índice de Precios al Consumidor 
(IPC) se encaminaría dentro de los límites establecidos por la banca matriz como 
meta.



PRESENTACIÓN
DE RESULTADOS
G E R E N T E  G E N E R A L
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Así también este fue uno de los 
principales factores que incidió en el 
aumento general de los niveles de 
inflación, debido a la suba del precio del 
petróleo y sus derivados, indispensables 
para la producción y distribución de 
alimentos, industria y comercio en 
general. 
Dentro de este contexto mundial y 
regional, el rubro bancario en Paraguay 
supo ser un respaldo importante para 
acompañar el crecimiento económico 
del país, considerando que, a pesar 
del aumento de tasas de interés 
como resultado de un permanente 
incremento de las tasas referenciales a 
nivel mundial de la Reserva Federal de 
Estados Unidos, el sistema financiero 
bancario paraguayo tuvo un crecimiento 
del 14% en cartera total de créditos. 
Vale resaltar que el banco Sudameris 

Tanto en Paraguay como en los 
países de la región, el año 2022 cerró 
con un balance macroeconómico 
mixto, considerando las tasas de 
crecimiento relativamente sólidas, 
pero con tasas de inflación levemente 
elevadas. Este nivel de crecimiento 
se dio por varios factores entre los 
que se puede resaltar el salto en 
los precios internacionales de las 
materias primas alimentarias como 
resultado de la guerra en Ucrania. 

A grandes rasgos y en cuanto a los principales números, podemos afirmar con 
seguridad de que el 2022 fue un año muy positivo para el Sudameris, ya que se 
experimentaron importantes incrementos en los volúmenes mantenidos tanto 
de cartera activa como pasiva, acompañados de mejores índices de eficiencia 
operacional, y por ende mayores retornos sobre la inversión. Pero para describir 
mejor estos números, entremos a describir con un mayor detalle la evolución 
de las principales líneas en este 2022 comparado con también con el sistema 
financiero y con los años anteriores. 

Empezando por la Cartera de Créditos, el año 2022 cerró con un valor de Gs. 14.203 miles de 
millones (14 billones, 203 mil millones), cifra que representa un crecimiento del 28%, el doble 
del crecimiento del sistema que fue de 14%. Con esto se alcanzó el 11,4% de participación de 
mercado.

RESULTADOS CARTERA 
COMERCIAL
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El índice de morosidad fue siempre uno de los principales focos de trabajo para el Sudameris y este 
año no fue la excepción, ya que el 1,3% de índice de morosidad si bien considera un incremento con 
respecto al año anterior, hay que tener en cuenta 2 factores, el primero es el de la comparación 
con la morosidad del sistema, donde se puede observar que este incremento fue general y no 
afectó de forma particular o aislada al Sudameris, además al realizar esta comparación se puede 
valorar el mejor índice del Sudameris con respecto al del sistema que fue del 2,9% al cierre del 
2022. El segundo factor que es si bien hubo un incremento durante el 2022, este fue previsto y 
controlado, manteniéndose siempre por debajo de nuestro objetivo límite de índice de morosidad 
que es del 1,4%.También hay que resaltar, que los niveles de previsiones sobre la cartera vencida 
siguen siendo superiores al 100%, objetivo de prudencia marcado por el banco, y que al cierre del 
ejercicio el nivel de cobertura de Previsiones sobre Cartera Vencida fue del 116%. 

Una pieza clave para conseguir el crecimiento que tuvimos en cartera activa, fue también el 
crecimiento en cartera de depósitos, que cerró el año con un valor de Gs. 10.706 miles de millones 
(10 billones 706 mil millones), representando un incremento del 10% con respecto al año anterior. 
Si bien este incremento fue inferior al de la cartera de créditos, y se tuvo que recurrir a otras 
formas de fondeo para acompañar el crecimiento, hay que mencionar que esta es una situación 
coyuntural y que afecta a todo el sistema, que tuvo un crecimiento de tan solo 3%. En este sentido 
es totalmente valorable que a pesar de esta situación que afecta a todos los bancos, nuestros 
clientes hayan confiado en Sudameris para depositar aquí sus depósitos y flujos operativos, 
convirtiéndonos en el banco con el mayor crecimiento de depósitos en valores absolutos en el 
2022.

MOROSIDAD DEPÓSITOS
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Con respecto a la eficiencia operacional, este año se continuó con la misma línea de trabajo que 
se inició hace ya unos años, controlando los gastos y optimizando los recursos de manera a ir 
bajando año a año el índice de eficiencia hasta llegar a un 43% este 2022, continuando también 
con el logro de haber conseguido invertir la tendencia que se manejaba años anteriores, en que 
la eficiencia del sistema era mejor a la del banco. En este ejercicio 2022, la eficiencia general del 
sistema bancario fue del 48%, es decir 5 puntos porcentuales mayor a la del Sudameris.

Todo este crecimiento en colocaciones y depósitos, está fuertemente acompañado por un 
crecimiento en el Patrimonio del banco, que cerró el 2022 con un valor de Gs. 1.541 mil millones 
(1,5 billones) lo que significa un aumento del 29%, gracias a las utilidades obtenidas en el periodo 
2022 y también a la capitalización de las utilidades generadas en el 2021, lo que nos permitió 
seguir creciendo como banco de manera firme y solvente. 

EFICIENCIA
OPERACIONAL

PATRIMONIO
NETO
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Como resultado de todo este crecimiento y buena gestión realizada, llegamos finalmente a 
nuestro número de utilidad del ejercicio, que este año cerró nuevamente con una cifra récord para 
el Sudameris de Gs 355 mil millones, superando por un 58% a la cifra obtenida en el 2021. Esto 
se traduce también en un índice de rentabilidad sobre el patrimonio de 33%, muy por encima al 
índice de rentabilidad del sistema que fue de 18%.

UTILIDAD
DEL EJERCICIO

DESTACADOS
Además de estos auspiciosos números de volúmenes, crecimiento y rendimientos obtenidos, 
debemos mencionar también los siguientes puntos relevantes ocurridos en este 2022:

Colocación de acciones de USD. 70 millones

Aporte a la cultura

Se ha realizado con éxito la emisión y colocación total de Acciones Preferidas 
en el mercado local por valor de Gs. 70 mil millones a la tasa de 11,50%, lo que 
demuestra la confianza que el banco trasmite no solo a nuestros clientes sino a 
los inversores en general como una entidad fuerte, estable y confiable.

En cuanto al aporte al arte y a la cultura que Sudameris ya nos tiene 
acostumbrados, este año se puede mencionar el apoyo a todos los eventos de 
“Noche de los Museos” y “Noche de las Galerías” que se realizaron durante el 
año, así como también el apoyo permanente al ballet clásico y moderno municipal 
de Asunción con sus presentaciones de “La Gala Sudameris por los 50 años del 
ballet”, la presentación de “Morada Las Teresas” y la presentación de “El Lago de 
los Cisnes”. También hay que mencionar el apoyo a la producción y difusión del 
cortometraje “Desde El Monte” que busca mantener viva la cultura, los valores 
y las costumbres tradicionales del Paraguay, que fue realizado 100% por manos 
paraguayas de manera totalmente artesanal.
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Alianza con importantes clubes desportivos Fusión por absorción del Banco Regional

En el ámbito deportivo, Sudameris consolidó alianzas con los principales clubes 
sociales y deportivos del país, entre los que se puede mencionar el Yacht y Golf 
Club Paraguayo, el Club Internacional de Tenis (CIT), el Club Deportivo Puerto 
Sajonia, el Club Deportivo Alemán y el Club Náutico San Bernardino entre otros, 
otorgando descuentos y beneficios especiales a los socios de dichos clubes.

Por último, pero como hecho más relevante del 2022, en el último trimestre del año 
se dio a conocer el acuerdo alcanzado entre los accionistas del Banco Sudameris 
y del Banco Regional para acordar la fusión por absorción de este último, lo que 
significará para el Sudameris una vez culminado el proceso de fusión, ser el 
principal banco del sistema financiero paraguayo considerando cifras, además 
de permitirle ofrecer una mayor gama de servicios a sus clientes con la inclusión 
de nuevos negocios asociados a la Casa de Bolsa y la Compañía de Seguros, 
empresas que también formarán parte del Grupo Financiero Sudameris.

En este sentido, ambos Bancos realizaron sus respectivas Asambleas Generales 
Extraordinarias que aprobaron el compromiso de fusión firmado por los principales 
accionistas, y con ello se iniciaron los trámites con los entes regulatorios. El plan 
de fusión prevé como primera opción finiquitar el proceso para Junio de 2023, y 
como una segunda opción, Septiembre de 2023. 

El futuro Sudameris sería el mayor banco del sistema bancario paraguayo, y que 
si consolidáramos los datos actuales de Sudameris y Regional dan cuenta de 
las siguientes cifras: en términos de Activos USD. 4.800 millones (Número 1), en 
Cartera de Créditos USD. 3.800 millones (Número 1 con 22% de participación de 
mercado) y en Depósitos USD. 3.700 (Número 1 con 17% de participación).

En cuanto a lo último mencionado, vale señalar que para el team Sudameris 
representa todo un desafío y al mismo un reconocimiento a la buena gestión, 
no solo por parte de los accionistas, colaboradores y clientes, sino también por 
parte de los entes reguladores que vieron de muy buena manera esta fusión. 

Como conclusión podemos decir que el 2022 fue un año excepcional para el 
Sudameris en cuanto a sus números, gestión, así como en los acuerdos obtenidos 
de forma externa que nos permitirán seguir creciendo y afrontando nuevos 
desafíos en los próximos años. Para terminar, no queda más que agradecer la 
confianza y el apoyo de los accionistas y directores, sin los cuales nada de esto 
hubiese sido posible, y reafirmar el compromiso de esta administración hacia un 
Sudameris cada vez más grande, mejor y número uno.



E STA D O S 
F I N A N C I E RO S
3 1  D E  D I C I E M B R E  2 0 2 2
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Identificación de los Estados Financieros sujeto a Auditoria.

1. Hemos auditado los estados financieros que se acompañan del BANCO SUDAMERIS 
S.A.E.C.A.que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2022 
y 2021, así como los correspondientes Estados de Resultados, de Evolución del 
Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo por los ejercicios terminados en dichas fechas, así 
como un resumen de políticas contables importantes y otras notas aclaratorias adjuntas. 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros.

2. La administración del Banco es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de conformidad con las normas, reglamentaciones 
e instrucciones contables emitidas por la Superintendencia de Bancos del Banco Central 
de la República del Paraguay (ver Nota B.2). Esta responsabilidad incluye: diseñar, 
implementar y mantener el control interno relevante a la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de forma a que éstos, estén libres de 
representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea debidas a fraude o error, 
seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas, y haciendo estimaciones 
contables que sean razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor.

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros con 
base en nuestra auditoría. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con los estándares 
establecidos en el “Manual de Normas y Reglamentos de Auditoría Independiente 
para las Entidades Financieras” aprobado por la Superintendencia de Bancos según 
Resolución SB.SG. N° 313/01 del 30.11.2001 y con normas de auditoría vigentes en la 
República del Paraguay emitidas por el Consejo de Contadores Públicos del Paraguay. 
Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos, así como que planeemos 
y desempeñemos la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de representaciones erróneas de importancia relativa.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencias de auditoría sobre 
los montos y revelaciones en los estados financieros. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
evaluación de los riesgos de representación errónea de importancia relativa de los 
estados financieros, ya sea debido a fraude o a error. Al hacer esas evaluaciones del 
riesgo, el auditor considera el control interno vigente relevante a la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros por la Entidad, para diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el fin 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Entidad.
Una auditoría también incluye evaluar lo adecuado de las políticas contables usadas y lo 
razonable de las estimaciones contables hechas por la administración, así como evaluar 
la presentación general de los estados financieros. 
Creemos que las evidencias que hemos obtenido son suficientes y apropiadas para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

4. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo 
presentan razonablemente, respecto de todo lo importante, la situación y financiera del 
SUDAMERIS BANK S.A.E.C.A. al 31 de diciembre de 2022 y 2021, y el resultado de sus 
operaciones y su flujo de efectivo por los ejercicios finalizados en dichas fechas, de 
acuerdo con normas, reglamentaciones e instrucciones contables emitidas por la 
Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay. 

Párrafo de énfasis sobre el marco contable aplicado

5. Llamamos la atención sobre la Nota B.2. a los estados financieros adjuntos, en la 
que se describen las bases utilizadas en la preparación de esos estados financieros y 
las principales diferencias con otros marcos contables de presentación razonable. Esta 
cuestión no modifica la opinión expresada en el párrafo 4 pero dejamos expresa 
constancia que la manifestación sobre presentación razonable en nuestra opinión se 
refiere solo a la aplicación del marco contable establecido en las normas, 
reglamentaciones e instrucciones contables emitidas por la Superintendencia de Bancos 
del Banco Central del Paraguay.

A los Señores 
Presidente y Miembros del Directorio de
Sudameris Bank S.A.E.C.A.
Asunción, Paraguay

Lic. Angelica Schomburgk
Ernst & Young Paraguay
Auditores y Asesores de Negocios S.R.L.
Res SB. SG. N°00083/2022
Registro Profesional N° C-518
Registro de la Firma N° F-21.
Res.N°056/03
Registro SET 247/2020
Registro CNV AE N° 028

Asunción, Paraguay
23 de febrero de 2022
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Las notas A a I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros

Las notas A a I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros
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Las Notas A a I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros

Las notas A a I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros
(a) Aprobados en la Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 12 de abril de 2021 (Acta N° 107), y en la Asamblea Extraor-
dinaria de Accionistas de fecha 12 de Abril de 2021 (Acta N° 106).
(b) Aprobados en la Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 27 de abril de 2022 (Acta N° 110), y en la Asamblea Ex-
traordinaria de Accionistas de fecha 27 de Abril de 2022 (Acta N° 109).
(c) Aprobados en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 22 de Junio de 2022 (Acta N° 111).
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Las notas A a I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros (*) Al 31 de diciembre de 2021 se 
encontraban saldos pendientes de pago registrados en la cuenta “Dividendos a pagar”.
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N OTA S  A  LO S 
E STA D O S 
F I N A N C I E RO S
A L  3 1  D E 
D I C I E M B R E  D E 
2 0 2 2  Y  2 0 2 1
(CIFRAS EXPRESADAS EN GUARANÍES)
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Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con las normas, 
reglamentaciones e instrucciones contables establecidas por el Banco Central del Paraguay (BCP) 
y la Superintendencia de Bancos (SIB), razón por la cual no incorporan algunas cuestiones de 
presentación y revelación no reguladas por el BCP pero que sin embargo éstas son normalmente 
requeridas en otros marcos contables elaborados por organizaciones consideradas relevantes en 
los procesos de emisión de normas para la preparación de estados financieros con fines generales

Las normas, reglamentaciones y disposiciones contables establecidas por el BCP difieren de tales 
marcos contables, principalmente en los siguientes aspectos:.

a) los ajustes a los resultados de períodos anteriores se registran como resultados del período sin 
afectar directamente las cuentas del patrimonio neto de la Entidad.
b) no se encuentra previsto el registro contable de activos o pasivos por impuesto diferido,
c) establecen criterios específicos para la clasificación y valuación de la cartera de créditos, el 
devengamiento y suspensión de intereses y ganancias por valuación, tal como se menciona en la 
nota C.5,
d) las Entidades deben constituir previsiones sobre la cartera de créditos, los riesgos contingentes 
y los activos en general en base a los parámetros establecidos en la Resolución N° 1, Acta 60, del 
Directorio del Banco Central del Paraguay del 28 de setiembre de 2007, y sus modificatorias,
e) no se exige la revelación de las tasas promedio de interés ni del promedio de activos y pasivos 
que han devengado intereses,
f) no se exige el cálculo ni la revelación de las ganancias por acción,
g) no se exige la revelación de la base para identificar los riesgos generales de la industria bancaria 
y el tratamiento contable de dichos riesgos,
h) permite tratamientos contables para situaciones especiales en casos puntuales aprobados 
expresamente por la Superintendencia de Bancos, tal como se menciona en la nota C.9.

La revelación y/o cuantificación de estas diferencias no es exigida por el Banco Central del 
Paraguay.

i) Información comparativa:

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2022 y la información complementaria relacionada 
con ellos, se presentan en forma comparativa con los correspondientes estados e información 
complementaria correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021.

Los saldos incluidos en los estados financieros se han preparado sobre la base de costos históricos, 
excepto para el caso de las cuentas en moneda extranjera y los bienes de uso, según se explica en 
los apartados C.1 y C.8 de la nota “C”, y no reconocen en forma integral los efectos de la inflación 
en la situación patrimonial del Banco ni en los resultados de sus operaciones, en atención a que la 
corrección monetaria integral no constituye una práctica contable de aceptación generalizada en 
Paraguay. Según el Índice General de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el Banco Central 
del Paraguay, la inflación acumulada al 31 de diciembre 2022 fue de 8,1% y al 31 de diciembre 2021 
fue de 6,8%.

b.2  Bases de preparación 
 de los estados financieros

A. CONSIDERACIÓN POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

B. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA ENTIDAD

Los presentes estados financieros de Sudameris Bank Sociedad Anónima Emisora de Capital 
Abierto (en adelante mencionado indistintamente como “Sudameris Bank S.A.E.C.A.” o “la Entidad”) 
al 31 de diciembre de 2022 serán considerados por la próxima Asamblea General Ordinaria a 
realizarse en el año 2023, dentro del plazo establecido en el artículo 28 de los Estatutos Sociales 
en concordancia con el artículo 1.079 del Código Civil Paraguayo.

Los estados financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 fueron 
aprobados por la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 27 de abril de 2022.

El Sudameris Bank es una Sociedad Anónima Emisora de Capital Abierto, cuyo accionista 
mayoritario es Abbeyfield Financial Holdings, domiciliado en Irlanda. La Entidad fue constituida 
en fecha 30 de junio de 1958 con Personería Jurídica reconocida por Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 510 del 29 de septiembre de 1958 e inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el N° 197 
el 13 de agosto de 1959.

En fecha 15 de diciembre de 2005 los accionistas de la Entidad en Asamblea General 
Extra-ordinaria aprobaron el cambio de denominación de “Banco Sudameris Paraguay S.A.E.C.A.” 
a “Sudameris Bank S.A.E.C.A.”, el cual fue inscripto en el Registro Público de Comercio bajo el N° 
304 el 14 de marzo de 2006.

La Entidad desarrolla todas las actividades permitidas a los bancos comerciales de acuerdo con 
las leyes de Paraguay y normas establecidas en las disposiciones del Banco Central del Paraguay 
(BCP).

Al 31 de Diciembre de 2022 y 2021, la Entidad contaba con 21 oficinas de atención al público dentro 
del territorio paraguayo.

b.1 Naturaleza 
 jurídica
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b.5       Composición del capital 
             y características de las acciones

Estimaciones:

La preparación de estos estados financieros requiere que el Directorio y la Gerencia de la Entidad 
realicen ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la 
exposición de contingencias y el reconocimiento de los ingresos y gastos. Los activos y pasivos son 
reconocidos en los estados financieros cuando es probable que futuros beneficios económicos 
fluyan hacia o desde la Entidad y que las diferentes partidas tengan un costo o valor que puedan 
ser confiablemente medidos.
Si en el futuro estas estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor criterio del Directorio 
y la Gerencia a la fecha de estos estados financieros, se modificaran con respecto a las actuales 
circunstancias, los estimados y supuestos originales serán adecuadamente modificados en la 
fecha en que se produzcan tales cambios. Las principales estimaciones relacionadas con los 
estados financieros se refieren a las previsiones sobre activos y riesgos crediticios de dudoso 
cobro, las depreciaciones de bienes de uso, la amortización de cargos diferidos y las previsiones 
para cubrir otras contingencias.

b.4 Inversiones 
 en otras entidades

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la Entidad no contaba con sucursales en el exterior.

La composición del capital integrado por tipos de acciones al 31 de Diciembre de 2022 es la 
siguiente:

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha 27 de abril de 2022 según Acta Nro.109 
se ha resuelto la emisión y suscripción de acciones nominativas por un total de Gs. 100.000.000.000.

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha 22 de junio de 2022 según Acta Nro.111 
se ha resuelto la emisión de acciones con derecho de preferencia por un total de Gs. 70.000.000.000.

En fecha 30 de setiembre del 2020 en Asamblea General Extraordinaria celebrada según Acta 
Nro.104 se ha resuelto la emisión de acciones con derecho de preferencia por un total de Gs. 
60.000.000.000.

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha 07 de julio de 2021 según Acta Nro.108 
se ha resuelto el rescate de 436.537 acciones de Gs. 1.000 cada acción, equivalente a un valor total 
de Gs. 436.537.000. reduciendo por dicho monto el capital integrado del Banco.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la Entidad mantiene una participación en el capital accionario 
de Bancard S.A.

Al 31 de diciembre 2021 la Entidad ha adquirido Acciones de la Firma Paracel S.A. por un total 
de USD 15.000.000,00. Dicha compra fue aprobada en reunión de directorio de fecha 26.01.2021.
Al 31 de diciembre 2022, la mencionada inversión con Paracel S.A. ha sido enajenada a favor de 
Abbeyfield Group Limited en cumplimiento de la Nota SB.SG. N° 00112/2022 de la Superintendencia 
de Bancos del Paraguay.

Al 31 de diciembre 2021 la Entidad mantenía una participación en el capital accionario de Sudameris 
Leasing S.A.L.F., dedicada a la financiación de mediano y largo plazo para la adquisición de bienes 
de capital. En fecha 19/09/2022 se procedió a la fusión por absorción por parte del Banco de esta 
Sociedad, autorizada por la Superintendencia de Bancos.

Las participaciones se encuentran valuadas a su costo de adquisición, (ver nota 
c.7). Los datos de dichas Sociedades son los que siguen:

b.3 Sucursales 
 en el exterior

Al 31 de diciembre de 2022:

Al 31 de diciembre de 2021:
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Sociedad: Abbeyfield Financial Holdings

Sociedad: Abbeyfield Group Ltd.

La composición del capital integrado por tipos de acciones al 31 de Diciembre de 2021 
era la siguiente:

Asimismo, las personas jurídicas poseedoras de acciones de nuestra Entidad, cuentan 
con la siguiente composición accionaria.

Abbeyfield Trust, tiene como beneficiario mayoritario al Sr. Conor Mc Enroy

Abbeyfield Trust, tiene como beneficiario mayoritario al Sr. Conor Mc Enroy

Asimismo, las personas jurídicas poseedoras de acciones de nuestra Entidad, cuentan 
con la siguiente composición accionaria.

Al 31 de diciembre de 2022 la composición accionaria es la siguiente:

Sociedad: Abbeyfield Financial Holdings

Sociedad: Abbeyfield Group Ltd.

Al 31 de diciembre de 2021 la composición accionaria es la siguiente:
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b.6       Nómina del directorio
             y personal superior
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c.1 Valuación de moneda extranjera 
            y posición de cambio

C. INFORMACIÓN REFERENTE A LOS ACTIVOS Y PASIVOS

Los activos y pasivos en moneda extranjera se expresan, en el estado de situación patrimonial, a 
los tipos de cambio vigentes al cierre de cada ejercicio, los que fueron proporcionados por la mesa 
de cambios del Departamento de Operaciones Internacionales del Banco Central del Paraguay, 
y no difieren significativamente de los tipos de cambio vigentes en el mercado libre de cambios:

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo comprenden 
el efectivo disponible y los depósitos en el Banco Central del Paraguay y en otras instituciones 
financieras.

(*) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, Gs. 100.000.000.000 corresponden a Letras de regulación 
monetaria de disponibilidad restringida, mantenidas en el Banco Central del Paraguay, las cuales 
garantizan las operaciones del SIPAP.

Los valores públicos en cartera al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no cotizables en bolsa, que han 
sido adquiridos a tasas y precios ofrecidos en el mercado a la fecha de compra, se valúan a su 
valor de costo más las rentas devengadas a cobrar al cierre de cada ejercicio, el cual en ningún 
caso excede su valor probable de realización.
Los valores adquiridos por la Entidad corresponden a letras de regulación monetaria y bonos 
comprados del sector público y privado, emitidos en guaraníes y dólares americanos. Se 
encuentran registrados a su valor de costo más la renta devengada a percibir al cierre de cada 
ejercicio. De acuerdo con el Plan y Manual de Cuentas de la Superintendencia de Bancos del 
Banco Central del Paraguay, los valores privados de corto plazo, es decir, aquellos que por su 
naturaleza son susceptibles de ser realizados de inmediato y que se mantienen por no más de un 
año se clasifican en el capítulo “Valores públicos y privados” y aquellos que son de largo plazo en 
el capítulo “Inversiones”.

Tipos de cambio al 31 de diciembre de 2022 y 2021

A continuación, se resume la posición en moneda extranjera de la Entidad:

Saldos al 31 de diciembre de 2022

Saldos al 31 de diciembre de 2021

Las diferencias de cambio por fluctuaciones en los tipos de cambio, entre las fechas de 
concertación de la operación y su liquidación o valuación al cierre del ejercicio, son reconocidas 
en resultados con las excepciones establecidas en la nota F.1.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la posición neta en moneda extranjera pasiva (para operaciones 
forward) y activa (para cambios) no excedía el tope de posición fijada por el Banco Central del 
Paraguay.
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c.2 Efectivo y equivalentes 
 de efectivo 

c.3 Valores públicos
 y privados 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 no existían activos ni pasivos con cláusula de reajuste del capital. 
Los préstamos obtenidos (pasivos) de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) registrados al 31 
de diciembre de 2022 en la cuenta Préstamos de Entidades Financieras por Gs. 449.898.542.000 
(Gs. 398.933.947.731 al 31 de diciembre de 2021), y los créditos otorgados (activo) con los recursos 
de la AFD, poseen cláusulas contractuales de reajuste de las tasas anuales de intereses.

El riesgo crediticio es controlado por el Directorio y la Gerencia de la Entidad, principalmente a 
través de la evaluación y análisis de las transacciones individuales, para lo cual se consideran 
ciertos aspectos claramente definidos en las políticas de crédito de la Entidad, tales como: la 
capacidad de pago demostrada y el endeudamiento del deudor, la concentración crediticia de 
grupos económicos, límites individuales de otorgamiento de créditos, evaluación de sectores 
económicos, garantías preferidas y el requerimiento de capital de trabajo, de acuerdo con los 
riesgos de mercado.

La cartera de créditos ha sido valuada y clasificada en función a la capacidad de pago y 
cumplimiento de los deudores o de un grupo de empresas vinculadas con respecto a la totalidad 
de sus obligaciones, de acuerdo con las políticas internas de valuación crediticia de la Entidad y 
con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 1, Acta 60 de 
fecha 28 de septiembre de 2007, para lo cual:

e) Las ganancias por valuación generadas por aquellas operaciones de créditos en moneda 
extranjera que se encuentren vencidas o clasificadas en categoría “3”, “4”, “5” o “6”, se mantienen 
en suspenso y se reconocen como resultados en el momento de su realización. Ver nota F.1;

f) Se han constituido las previsiones específicas requeridas para cubrir las eventuales pérdidas que 
puedan derivarse de la no recuperación de cartera crediticia conforme los criterios y parámetros 
establecidos por Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay N° 1, Acta N° 60 de 
fecha 28 de setiembre de 2007 contemplando sus modificatorias y complementarias;

g) Se han constituido las previsiones genéricas sobre la cartera crediticia conforme los criterios 
y parámetros establecidos por Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay N° 1, 
Acta N° 60 de fecha 28 de setiembre de 2007. También se han constituido previsiones genéricas 
adicionales definidas por el Directorio de la Entidad;

h) Se han constituido previsiones adicionales (por modelo interno y voluntarias) de acuerdo con 
las disposiciones del Directorio de la Entidad

i) Los créditos incobrables que son desafectados del activo, en las condiciones establecidas en 
la normativa del Banco Central del Paraguay aplicable en la materia, se registran y exponen en 
cuentas de orden.

j) La Entidad se amparó en las Normas Reglamentarias vigentes, en el marco de la emergencia 
sanitaria a causa de la propagación (COVID-19) disponiendo la aplicación de la Resolución N°10, 
acta N°17 de fecha 16.03.20, Resolución N°4, acta N° 18 de fecha 18.03.20, Resolución N°4 acta 
N°23 de fecha 02.04.20, Resolución N° 1 acta N° 35 de fecha 10.06.20, como Medida excepcional 
complementaria de apoyo a sectores afectados económicamente.

a) Los deudores se segmentaron en los siguientes grupos: i) grandes deudores; ii) medianos y 
pequeños deudores; iii) microcréditos y iv) deudores personales de consumo o vivienda;

b) Los deudores han sido clasificados en 6 categorías de riesgo, en base a la evaluación y 
calificación de la capacidad de pago de un deudor o de un grupo de deudores compuesto por 
personas vinculadas, con respecto a la totalidad de sus obligaciones. Una modificatoria de la 
Resolución N° 1/2007 del BCP requiere que la categoría 1 se disgregue en tres subcategorías a 
los efectos del cómputo de las previsiones;

c) Los intereses devengados sobre los créditos vigentes clasificados en las categorías de menor 
riesgo “1” y “2” se han imputado a ganancias en su totalidad.

Los intereses devengados y no cobrados a la fecha de cada ejercicio sobre los créditos vencidos 
y/o vigentes clasificados en categoría “2” y superior, que han sido reconocidos como ganancia 
hasta su entrada en mora, han sido previsionados en su totalidad;

d) Los intereses devengados y no cobrados de deudores con créditos vencidos y/o vigentes 
clasificados en las categorías “3”, “4”, “5” y “6” se mantienen en suspenso y se reconocen como 
ganancia en el momento de su cobro. Los créditos amortizables se consideran vencidos a partir 
de los 61 días de mora de alguna de sus cuotas y los créditos a plazo fijo, al día siguiente de su 
vencimiento. Ver nota F.1;

c.4  Activos y pasivos con 
 cláusulas de reajuste

c.5  Cartera de 
 créditos
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Incluyen colocaciones a plazo y préstamos de corto plazo concedidos a instituciones financieras 
tanto locales como del exterior, en moneda extranjera y en moneda nacional, que han sido pactadas 
a las tasas y precios ofrecidos en el mercado al momento de la colocación.

c.5.1        Créditos vigentes 
         al sector financiero
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La cartera de créditos vigentes del sector no financiero estaba compuesta como sigue:

(*) Corresponde a los préstamos otorgados con recursos de organismos tales como FMO, AFD, 
entre otros.
(**) Las operaciones a liquidar incluidas las concertadas con el sector financiero, se componen 
de la siguiente manera:

(c) se liquidan en una fecha futura. Los contratos de intercambio obligatorio de monedas a 
futuro a un tipo de cambio previamente pactados entre las partes (“Forwards” de monedas) son 
contabilizadas inicialmente a su valor de concertación. Posteriormente, todo cambio en dicho 
importe, se imputa a resultados valuando a su valor nominal convertido a precios spot de inicio; 
y todos los contratos denominados en moneda extranjera son actualizados al tipo de cambio spot 
de la fecha de presentación de los estados financieros.

De acuerdo con las normas de valuación de activos y riesgos crediticios establecidas por la 
Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay, al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
la cartera de créditos vigentes (Sector Financiero y Sector no Financiero) de la Entidad está 
clasificada por riesgo como sigue:

Las operaciones forward de monedas son los instrumentos financieros pactados con clientes del 
sector financiero y no financiero que cumplen con las siguientes condiciones:

(a) su valor razonable fluctúa en respuesta a cambios en el nivel o precio de un activo subyacente,

(b) no requieren una inversión inicial neta o sólo obligan a realizar una inversión inferior a la 
que se requeriría en contratos que responden de manera similar a cambios en las variables de 
mercado, y

(a) Incluye capitales e intereses y excluye Operaciones a liquidar, Arrendamientos Financieros, 
Operaciones REPO registradas por Gs. 1.762.215 y saldos de cartera de clientes provenientes 
de la fusión por absorción del Sudameris Leasing S.A.L.F. por Gs. 537.463.467 registrado en los 
libros contables en fecha 19/09/2022 y aprobado por la Superintendencia de Bancos según la Res. 
SB.SG. N° 21, Acta N° 50 de fecha 09/09/2022.

(b) Los porcentajes de previsión y categorías de riesgo definidos para la clasificación y constitución 
de previsiones de la cartera crediticia al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se basan en los criterios 
establecidos para el efecto en la Resolución N° 1, Acta N° 60 del Directorio del BCP de fecha 28 
de septiembre de 2007 y modificatorias. Los porcentajes se aplican sobre el saldo contable menos 
las garantías y considerando las resoluciones modificatorias.

c.5.2        Créditos vigentes 
        al sector no financiero
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(b) Los porcentajes de previsión y categorías de riesgo definidos para la clasificación y constitución 
de previsiones de la cartera crediticia al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se basan en los criterios 
establecidos para el efecto en la Resolución N° 1, Acta N° 60 del Directorio del BCP de fecha 28 
de septiembre de 2007 y modificatorias.

(c) Incluye las previsiones genéricas establecidas por la Entidad de acuerdo a los requerimientos 
de la Resolución 1/2007 del Banco Central del Paraguay, las mencionadas previsiones genéricas 
se constituyen sobre el total de la cartera de créditos neta de previsiones registradas en rubro 
14.000 – “Créditos vigentes por intermediación financiera - sector no financiero” y el rubro 16.000 
“Créditos vencidos por intermediación financiera”. Adicionalmente se incluyen las previsiones 
genéricas definidas por el Directorio de la Entidad para los ejercicios 2022 y 2021.

(d) El saldo no incluye las operaciones a liquidar expuestas en las notas c.5.1 y c.5.2 ni saldos 
de cartera de clientes provenientes de la fusión por absorción del Sudameris Leasing S.A.L.F. 
por Gs. Gs. 991.784.295 registrado en los libros contables en fecha 19/09/2022 y aprobado por la 
Superintendencia de Bancos según la Res. Res. SB.SG. N° 21, Acta N° 50 de fecha 09/09/2022.

(c) Incluye las previsiones genéricas establecidas por la Entidad de acuerdo a los requerimientos 
de la Resolución 1/2007 del Banco Central del Paraguay. Las mencionadas previsiones genéricas 
se constituyen sobre el total de la cartera de créditos neta de previsiones registradas en rubro 
14.000 – “Créditos vigentes por intermediación financiera - sector no financiero” y el rubro 16.000 
“Créditos vencidos por intermediación financiera”. Adicionalmente se incluyen las previsiones 
genéricas definidas por el Directorio de la Entidad al 31 de diciembre de 2022 y 2021.

(d) El saldo no incluye las operaciones a liquidar expuestas en las notas c.5.1 y c.5.2, Arrendamientos 
Financieros, Operaciones REPO registradas por Gs. 1.762.215 y sal-dos de cartera de clientes 
provenientes de la fusión por absorción del Sudameris Leasing S.A.L.F. por Gs. 537.463.467 
registrado en los libros contables en fecha 19/09/2022 y aprobado por la Superintendencia de 
Bancos según la Res. SB.SG. N° 21, Acta N° 50 de fecha 09/09/2022.

(a) Incluye capitales e intereses y excluye Ganancias por valuación a realizar y saldos de cartera de 
clientes provenientes de la fusión por absorción del Sudameris Leasing S.A.L.F. por Gs. 991.784.295 
registrado en los libros contables en fecha 19/09/2022 y aprobado por la Superintendencia de 
Bancos según la Res. SB.SG. N° de fecha 09/09/2022.

c.5.3  Créditos vencidos al sector 
            financiero y no financiero

c.5.4       Créditos consolidados vigentes y 
      vencidos al sector financiero y no financiero



memor ia  y  ba lance  2022        XVII   m e m o r i a  y  b a l a n c e  2 0 2 2      XVI

(a) Incluye capitales e intereses y excluye operaciones a liquidar, ganancias por valuación a 
realizar, arrendamientos financieros, Operaciones REPO registradas por Gs. 1.762.215 y saldos 
de cartera de clientes provenientes de la fusión por absorción del Sudameris Leasing S.A.L.F. 
por Gs. 1.529.247.762 registrado en los libros contables en fecha 19/09/2022 y aprobado por la 
Superintendencia de Bancos según la Res. Res. SB.SG. N° 21, Acta N° 50 de fecha 09/09/2022.

Los porcentajes de previsión y categorías de riesgo definidos para la clasificación y constitución 
de previsiones de la cartera crediticia al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se basan en los criterios 
establecidos para el efecto en la Resolución N° 1, Acta N° 60 del Directorio del BCP de fecha 28 
de septiembre de 2007 y modificatorias.

(b) Incluye las previsiones genéricas establecidas por la Entidad de acuerdo a los requerimientos 
de la Resolución 1/2007 del Banco Central del Paraguay, las mencionadas previsiones genéricas 
se constituyen sobre el total de la cartera de créditos neta de previsiones registradas en rubro 
14.000 – “Créditos vigentes por intermediación financiera - sector no financiero y el rubro 16.000 
Créditos vencidos por intermediación financiera. Adicionalmente se incluyen las previsiones 
genéricas definidas por el Directorio de la Entidad para los ejercicios 2022 y 2021.

Las previsiones sobre préstamos dudosos y otros activos, se determinan al fin de cada ejercicio en 
base al estudio de la cartera, realizado con el objeto de determinar la porción no recuperable de 
los mismos y considerando lo establecido, para cada tipo de riesgo crediticio, en la Resolución del 
Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 1, Acta 60 de fecha 28 de setiembre de 2007.

Periódicamente la Gerencia de la Entidad efectúa, en función a las normas de valuación de créditos 
establecidas por la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay y con criterios 
y políticas propias de la Entidad, revisiones y análisis de la cartera de créditos a los efectos de 
ajustar las previsiones para cuentas de dudoso cobro. Se han constituido todas las previsiones 
necesarias para cubrir eventuales pérdidas sobre riesgos directos y contingentes, conforme al 
criterio de la gerencia de la Entidad y con lo exigido por la Resolución Nº 1 del Directorio del Banco 
Central del Paraguay, Acta Nº 60 de fecha 28 de setiembre de 2007. El movimiento registrado 
durante los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 en las cuentas de previsiones 
se resume como sigue:

(*) De acuerdo al Plan y Manual de Cuentas de la Superintendencia de Bancos son previsiones que 
se exponen en el capítulo “Previsiones” del pasivo.

c.5.5        Créditos diversos

Su composición al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es como sigue:

Al 31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021

c.6  Previsiones sobre riesgos 
directos y contingentes
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c.7  Inversiones

Al 31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021

Al cierre del 31 de diciembre 2022, se ha rescindido este contrato de fideicomiso.
A continuación, se detallan las inversiones de la Entidad:

(*) Al 31 de diciembre de 2022 la Entidad ha entregado en prenda a Bancard S.A. títulos de 
acciones de Bancard S.A. propiedad del Sudameris Bank S.A.E.C.A., por un valor nominal de Gs. 
5.121.000.000. Las acciones prendadas, garantizan todas las obligaciones que puedan derivar 
para con Bancard S.A. por las operaciones de tarjetas de crédito y los saldos que resultan de las 
transacciones en cajeros automáticos o puntos de venta de la Red Infonet.

(*) Al 31 de diciembre de 2021, la Entidad ha firmado Contratos de Fideicomiso de Administración 
de Cartera con Finlatina S.A. de Finanzas en su calidad de Fiduciario (Nota C.7, inc. c)

(**) Al 31 de diciembre de 2021 la Entidad ha entregado en prenda a Bancard S.A. títulos de 
acciones de Bancard S.A. propiedad del Sudameris Bank S.A.E.C.A., por un valor nominal de Gs. 
5.121.000.000. Las acciones prendadas, garantizan todas las obligaciones que puedan derivar 
para con Bancard S.A. por las operaciones de tarjetas de crédito y los saldos que resultan de las 
transacciones en cajeros automáticos o puntos de venta de la Red Infonet.

Las inversiones representan la tenencia de títulos de renta fija o variable emitidos por el sector 
privado y de bienes no aplicados al giro de la Entidad. Los mismos se valúan, según su naturaleza, 
conforme a los siguientes criterios:

a) Bienes recibidos en recuperación de créditos: Estos bienes se valúan por el menor de los 
siguientes tres valores: valor de tasación, valor de adjudicación y saldo de la deuda inmediatamente 
antes de la adjudicación, conforme con las disposiciones del Banco Central del Paraguay en 
la materia. Adicionalmente, para los bienes que superan los plazos establecidos por el Banco 
Central del Paraguay para su tenencia, se constituyen previsiones conforme a lo dispuesto en 
la Resolución N° 1, Acta 60 de fecha 28 de setiembre de 2007 (modificada parcialmente por la 
medida transitoria Resolución N° 10 Acta N° 17 de fecha 16/03/2020) del Directorio del Banco 
Central del Paraguay.

b) Inversiones de renta variable emitidos por el sector privado: Inversiones permanentes por 
participaciones en sociedades, las que han sido valuadas a su valor de adquisición, dado que 
representan una participación minoritaria en el capital de la Entidad. Este valor no es superior 
a su valor de mercado, calculado en base al valor patrimonial proporcional de tales inversiones.

c) Fideicomiso de Administración de Cartera: El Fideicomiso es una modalidad de fiducia 
regulado por la “Ley N° 921/96 de Negocios Fiduciarios” y reglamentada por la “Resolución N° 
12 del Reglamento de Operaciones Fiduciarias”, en virtud del cual una persona denominada 
“Fideicomitente” entrega a otra persona denominada “Fiduciaria”, uno o más bienes especificados, 
transfiriéndole la propiedad transitoria de los mismos con el propósito de que ésta los administre 
o enajene y cumpla con ellos una determinada finalidad, bien sea en provecho de aquélla misma 
o de un tercero, denominado “Beneficiario”. 

Pueden ser objeto de un fideicomiso toda clase de bienes o de derechos cuya entrega no esté 
prohibida por la ley. En el fideicomiso, la transferencia de la propiedad de los bienes fideicomitidos 
da lugar a la formación de un “Patrimonio Autónomo”, el cual queda afectado al cumplimiento de 
la finalidad señalada por el “Fideicomitente” en el acto constitutivo. 

El artículo 48 inc. b) de la Resolución N° 12 del Reglamento de Operaciones Fiduciarias, Acta 
N° 9 del Banco Central del Paraguay del 15 de febrero de 2011, reglamenta la constitución de 
fideicomisos del tipo de “Administración de Carteras” pertenecientes a entidades financieras que 
posean clientes con categorías 4, 5 y 6, siempre que la Fiduciaria cuentecon la capacidad necesaria 
para seguir el proceso de calificación de activos de los deudores, conforme con las normas del 
Banco Central del Paraguay sobre la clasificación de riesgos de activos. Al 31 de diciembre 2021, 
el Patrimonio Autónomo del Fideicomiso de Administración de Cartera fue constituido con la 
transferencia del dominio de clientes con categoría 4 de propiedad del Sudameris Bank S.A.E.C.A., 
las cuales se encuentran instrumentadas bajo Contratos de Fideicomiso de Administración de 
Cartera firmado por Finlatina S.A. de Finanzas en su calidad de Fiduciaria.
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c.8 Bienes de uso

Al 31 de diciembre 2022:

A continuación, se expone la composición de los saldos de bienes de uso:(**) La participación en Sudameris Leasing S.A. asciende a Gs. 11.339.000.000 al 31 de diciembre 
de 2021.

(**) La participación en Paracel S.A. asciende a Gs. 100.350.000.000 al 31 de diciembre de 2021.

(**) Al 31 de diciembre de 2021 la Entidad ha entregado en prenda a Bancard S.A. títulos de 
acciones de Bancard S.A. propiedad del Sudameris Bank S.A.E.C.A., por un valor nominal de Gs. 
5.121.000.000. Las acciones prendadas, garantizan todas las obligaciones que puedan derivar 
para con Bancard S.A. por las operaciones de tarjetas de crédito y los saldos que resultan de las 
transacciones en cajeros automáticos o puntos de venta de la Red Infonet.

A partir del ejercicio 2020, el tratamiento contable de los bienes del Activo Fijo, es realizado 
conforme lo dispuesto en el Artículo 31 del Decreto 3182/2019, que reglamenta el IRE establecido 
en la Ley 6380/2019 “de Modernización y Simplificación del Sistema Tributario Nacional”, y la 
Resolución 77/2020.

El criterio adoptado por el Banco para los bienes del Activo Fijo existentes al 31 de diciembre de 
2020 que aún poseían años de vida útil, el valor residual fue determinado sobre el valor fiscal neto 
de los mismos.

Para los bienes dados de alta en el año 2021 y siguientes, el valor residual es determinado sobre 
el valor del costo de los mismos, de acuerdo a la categoría de cada uno de ellos.

El costo de las mejoras que extienden la vida útil de los bienes o aumentan su capacidad 
productiva es imputado a las cuentas respectivas del activo. Los bienes en construcción están 
valuados al costo. Los gastos de mantenimiento son cargados a resultados. La depreciación de 
los bienes de uso es calculada por el método de línea recta, a partir del año siguiente al de su 
incorporación, aplicando las tasas anuales establecidas en las reglamentaciones de la Ley Nº 
125/91, las cuales resultan suficientes para extinguir los valores de los mismos al final de su vida 
útil estimada. El valor residual de los bienes revaluados considerados en su conjunto no excede 
su valor recuperable de cada ejercicio.

De acuerdo con la legislación bancaria, las entidades financieras que operan en Paraguay tienen 
prohibido dar en garantía los bienes de uso, salvo los que se afecten en respaldo de las operaciones 
de arrendamiento financiero y al Banco Central del Paraguay (Art. 70 inciso b. de la Ley 861/96). La 
legislación bancaria fija un límite para la inversión en bienes de uso que es el 50% del patrimonio 
efectivo de la entidad financiera. El saldo contable de los bienes de uso de la Entidad al 31 de 
diciembre de 2021, se encuentra dentro del límite establecido.
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c.10   Obligaciones o debentures 
   y bonos emitidos en circulación

El rubro “Obligaciones por intermediación financiera – Sector No Financiero” del estado de 
situación patrimonial, incluye bonos subordinados y préstamos obtenidos de Entidades no 
financieras (IPS), cuyos saldos y detalles al 31 de diciembre de 2022 y 2021 son los siguientes:

a) Los préstamos obtenidos de Entidades no financieras:

(*) La Entidad amortiza las mejoras e instalaciones en inmuebles alquilados en forma lineal 
considerando una vida útil 10 años, salvo casos en los que la duración de los contratos sea inferior 
a este periodo.

Al 31 de diciembre 2021:

c.9 Cargos diferidos

La composición del rubro al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es la siguiente:

Al 31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021

Al 31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021
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c.12 Garantías otorgadas 
 respecto a pasivos 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no existen garantías otorgadas por la Entidad respecto a sus 
pasivos, con excepción de las Obligaciones por intermediación financiera contraídas con la Agencia 
Financiera de Desarrollo (AFD) (ver Nota C.13), cuyos contratos son y serán obligaciones directas e 
incondicionales de la Entidad, constituyéndose las mismas en créditos privilegiados con respecto 
a otras obligaciones y pasivos (actuales o contingentes) no garantizados y no subordinados, 
emitidos, creados o asumidos actualmente o en el futuro por la Entidad.

Estos préstamos, que garantizan las obligaciones con la AFD, corresponden a operaciones 
conceptualizadas como redescuento de cartera, aprobados dentro de los contratos establecidos 
entre ambas partes.

c.11 Limitaciones a la libre disponibilidad de los activos o del patrimonio y 
cualquier otra restricción al derecho de propiedad

(**) El Banco Central del Paraguay ha autorizado en el 2019 la emisión de bonos subordinados 
en moneda extranjera por un total de U$D 40.000.000. En ese marco, la Entidad procedió a emitir 
títulos por valor de U$D 40.000.000.

En fecha 15/06/2022 la Entidad ha cumplido con el pago del Bono emitido bajo la Resolu-ción BCP 
N° 00285/2013 por US$ 10.000.000.

Los bonos subordinados serán convertibles en acciones, por el solo ministerio de la Ley, en caso 
de que se requiera alcanzar los capitales mínimos exigidos en la Ley o reponer las pérdidas de 
capital (Ley 861/96). Los bonos subordinados no gozan de la garantía de depósitos establecida en 
la Ley 2334/03.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 existen las siguientes limitaciones:

a) Depósitos en el Banco Central del Paraguay en concepto de encaje legal según se describe en 
nota C.17;

b) Restricciones a la distribución de utilidades según se describe en nota D.5;

c) Restricciones para dar en garantía los bienes de uso según se explica en nota C.8;

d) Restricciones regulatorias para dar en garantía componentes del activo en respaldo de los 
depósitos captados del público;

e) En los ejercicios 2022 y 2021, acciones de Bancard S.A. dadas en garantía a Bancard S.A.

No existen otras limitaciones a la libre disponibilidad de los activos o del patrimonio y cualquier 
otra restricción al derecho de propiedad.

c.13 Obligaciones por 
 intermediación financiera

El saldo se compone como sigue:
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c.14 Distribución de créditos y obligaciones por intermediación 
 financiera según sus vencimientos y administración del riesgo de liquidez

Al 31 de diciembre de 2022
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(*) No incluyen intereses, ni operaciones a liquidar.
(**) No incluyen intereses, ni operaciones a liquidar, ni obligaciones por títulos emitidos.

Administración del riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad 
encuentre dificultades en cumplir obligaciones asociadas con pasivos financieros que son 
liquidados entregando efectivo u otro activo financiero. 

El Directorio y la Gerencia de la Entidad controlan su liquidez fundamentalmente mediante el 
calce de vencimientos de sus activos y pasivos, conforme a las estrategias de corto, mediano y 
largo plazo definidas y monitoreadas permanentemente, tanto para los activos como para los 
pasivos.

Adicionalmente, la Entidad tiene definidos planes de contingencia para casos de necesidades de 
liquidez transitorias. La posición de liquidez es monitoreada y las pruebas de estrés de liquidez son 
llevadas a cabo de forma regular bajo una variedad de escenarios que abarcan tanto condiciones 
normales de mercado, como también más severas. 

Todas las políticas y procedimientos de liquidez se encuentran sujetos a la revisión y aprobación 
del Comité de Activos y Pasivos.

c.15 Concentración de la cartera 
 de préstamos y depósitos

Al 31 de diciembre de 2021

c.15.1     Cartera de créditos por intermediación 
                financiera Sector Financiero y no Financiero
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c.15.2     Cartera de depósitos a plazo 
         y a la vista por sector
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(*) El cuadro refleja los 10 mayores deudores, los siguientes 50 mayores deudores y así 
sucesivamente. Los montos considerados en este cuadro incluyen los saldos de capital antes 
de previsiones y ganancias por valuación a realizar. No incluye los “Deudores por productos 
financieros devengados”.

(*) El saldo incluye capital. No incluye “Operaciones a liquidar”, “Deudores por productos 
financieros devengados, “Previsiones” y “Ganancias por valuación a realizar”.

(**) Los saldos no incluyen “Intereses devengados” ni saldos de “Préstamos de entidades 
financieras”, ni saldos de “Préstamos e intereses de otras entidades”, ni “Operaciones a liquidar” 
ni “Corresponsales”.

(***) No incluye “Operaciones a liquidar”, “Obligaciones y bonos emitidos en circulación”, “Otras 
obligaciones por intermediación financiera”, ni saldos de intereses devengados.

c.15.3       Concentración 
                   por país y moneda
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c.16        Créditos y contingencias 
                con personas y empresas vinculadas

c.15.4       Cartera de créditos distribuida 
                  por sector económico

(*) Incluye saldos del rubro “Créditos vigentes por intermediación financiera – Sector financiero y 
no financiero” y “Créditos vencidos por intermediación financiera sector financiero y no financiero”. 
No incluyen Ganancias por valuación a realizar, operaciones a liquidar, deudores por productos 
financieros devengados ni previsiones.

(***) Corresponde a saldos en cajas de ahorro, cuentas corrientes y certificados de depósitos de 
ahorro mantenidos por los Directores y Personal Superior de la Entidad. Los intereses, pagados 
en condiciones equivalentes a las de mercado, se incluyen en el rubro “Pérdidas financieras” del 
Estado de Resultados.

(*) Este saldo se compone principalmente por dos préstamos otorgados a Abbeyfield Financial 
Holdings (uno en el periodo 2017 y otro en el 2020) a 5 años de plazo cuyo saldo pendiente de 
pago asciende a U$D. 4.833.212,98 al 31 de diciembre 2022 (U$D. 6.666.425,00 al 31 de diciembre 
2021), y dos operaciones otorgadas en el periodo 2022 cuyo saldo pendiente de pago asciende a 
U$D. 17.457.570,96 al 31 de diciembre 2022. La fuente de repago de estas operaciones serán los 
dividendos a cobrar de las utilidades generadas por el Banco en los próximos 5 años.

Asimismo, incluye los préstamos por tarjetas de crédito y saldos de líneas de tarjetas de crédito de 
Directores y Personal Superior de la Entidad. Los intereses, cobrados en condiciones equivalentes 
a las de mercado, se incluyen en el rubro “Ganancias financieras” del Estado de Resultados.

(**) Al 31 de diciembre 2022 corresponde a cuatro préstamos tomados de FMO ENTREPRENEURIAL 
DEVELOPMENT BANK por un total de U$D 72.503.723,56 de capital e intereses adeudados, 
amortizables hasta octubre del 2027.

Al 31 de diciembre 2021:
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Encaje legal - Moneda nacional

Encaje legal - Moneda nacional

Encaje legal - Moneda extranjera

Conforme con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 
30, Acta Nº 44 de fecha 28 de setiembre de 2012, (actualizado según resolución N° 5
Acta N°.18 y resolución N° 7 Acta N° 25 de fecha 18 de marzo de 2020 y 16 de abril de 2020 
respectivamente), los Bancos deben mantener encajes legales sobre los depósitos en
moneda nacional, en la siguiente proporción:

Conforme con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 
14, Acta Nº 42 de fecha 11 de junio de 2019 (actualizado según resolución N° 8 Acta N°.17 y 
resolución N° 8 Acta N° 25 de fecha 16 de marzo de 2020 y 16 de abril de 2020 respectivamente), 
desde la fecha de vigencia de la misma los Bancos deben mantener encajes legales sobre los 
depósitos en moneda extranjera en la siguiente proporción:

(*) El encaje legal sobre los depósitos a la vista y de 2 hasta 360 días de plazo, podrá ser utilizado 
hasta un porcentaje máximo del 2% de los depósitos en cada período de encaje legal.

c.17      Depósitos en el 
              Banco Central del Paraguay

Los depósitos en el Banco Central del Paraguay al 31 de diciembre de 2022 y 2021 son los 
siguientes:

Las Entidades financieras deben mantener encajes legales sobre los depósitos en moneda 
nacional y extranjera en la proporción establecida en resoluciones del Banco Central del Paraguay. 
Los encajes legales son de disponibilidad restringida.

Los requerimientos mínimos de encajes legales que deben mantener las entidades de 
intermediación financiera, en su proporción y composición, son calculados en el BCP con 
periodicidad mensual, sobre la base de los datos contenidos en las declaraciones diarias de los 
depósitos en moneda nacional y extranjera de las entidades de intermediación financiera. 
Las mismas, deben presentar por escrito y en forma mensual la Planilla de Posición de Encaje 
Legal el primer día hábil posterior al cierre de cada mes. Dicha planilla contiene los saldos diarios 
de los depósitos del mes inmediato anterior, tanto en moneda nacional como extranjera, con 
carácter de declaración jurada.

Conforme con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay Nº 
30, Acta Nº 44 de fecha 28 de setiembre de 2012, (actualizado según resolución N° 5 Acta N°.18 y 
resolución N° 7 Acta N° 25 de fecha 18 de marzo de 2020 y 16 de abril de 2020 respectivamente), 
los Bancos deben mantener encajes legales sobre los depósitos en moneda nacional, en la 
siguiente proporción:
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Fusión por absorción de Sudameris Leasing

Según acta de directorio N°1105 de fecha 28 de julio de 2020, la Entidad ha resuelto el proceso de 
fusión por absorción de Sudameris Leasing S.A.L.F por parte de Sudameris Bank S.A.E.C.A.
En fecha 16 de diciembre de 2021, según resolución Nro.11 Acta N°61 El Banco Central del 
Paraguay ha resuelto autorizar a las entidades Sudameris Bank S.A.E.C.A. Sudameris Leasing 
S.A.L.F. a proseguir los trámites tendientes a la fusión definitiva.
En fecha 19 de setiembre de 2022, se llevó a cabo la fusión por absorción de Sudameris Leasing 
S.A.L.F por parte de Sudameris Bank S.A.E.C.A.

Fusión por absorción entre Sudameris Bank S.A.E.C.A. y Banco Regional S.A.E.C.A.

En fecha 14 de noviembre de 2022 el Directorio del Sudameris Bank S.A.E.C.A. ha autorizado 
el inicio del proceso de fusión por absorción con el Banco Regional S.A.E.C.A., y ha suscripto el 
compromiso de fusión.
En fecha 16 de diciembre de 2022 se llevó a cabo la Asamblea Extraordinaria de Accionistas según 
Acta Nro. 113, en la cual se aprobó el compromiso previo de fusión, autorizando al Directorio a 
continuar con los trámites tendientes a concretar la fusión.

Emisión de Acciones Preferidas

En fecha 22 de junio de 2022, fue aprobada en Asamblea Extraordinaria de Accionistas según Acta 
Nro.111, la emisión de nuevas Acciones Preferidas por un total de Gs. 70.000.000.000, con derecho 
preferente al cobro de dividendos siempre que haya utilidades, sin derecho a voto en asambleas, y 
valor nominal de Gs. 1.000 cada una.
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Efectos climáticos de la sequía

El 6 de enero de 2022, la Superintendencia de Bancos del Banco Central, según Acta Número 
1, emite la Resolución Número 14, titulada Medidas Transitorias de apoyo al Sector Productivo, 
como consecuencias de los efectos adversos climáticos en la producción de ingresos de 
productores agrícolas y ganaderos debido a que la misma escapa a la gestión de los mencionados 
agentes económicos mencionados. En virtud de esta resolución y como medida transitoria la 
Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay estableció como medida transitoria, 
con vigencia hasta el 30 de setiembre del 2022, que la formalización de las renovaciones, 
refinanciaciones o reestructuraciones del capital, incluyendo los intereses devengados y otros 
cargos, hasta la fecha del nuevo acuerdo o contrato de aquellos préstamos otorgados a la actividad 
agrícola y ganadera, afectados por efectos adversos de la naturaleza, siempre que éstos no se 
encuentren vencidos por más de 60 días al 31 de diciembre del 2021, interrumpirá el computo del 
plazo de la mora. De igual manera, se establece que para las operaciones de plazos superiores 
a dos (2) años que requieran de renegociaciones parciales (cuota/s) no regirá la obligación de 
cancelar la totalidad de la operación, pudiendo renovar/refinanciar/reestructurar solo aquellas, 
aplicando al nuevo acuerdo las garantías originalmente constituidas. Por último, establece que 
las entidades financieras podrán dejar de considerar las pérdidas comprobables que deriven 
de los efectos climáticos (sequía), como “Debilidades financieras transitorias” ni como “Dudas 
razonables sobre el reembolso del crédito”, a los efectos de la clasificación del riesgo establecido 
en la Resolución N° 1, Acta N° 60 de fecha 28 de setiembre de 2007, y sus modificatorias.

Los límites y restricciones para las operaciones de las entidades financieras se determinan en 
función de su patrimonio efectivo.

El patrimonio efectivo de la Entidad al 31 de diciembre de 2022 y 2021 ascendía a Gs. 1.692.583.771.123 
y Gs. 1.392.144.908.493 respectivamente. La Resolución N° 1, Acta N° 44 de fecha 21 de julio 
de 2011 modificó la forma de determinación del patrimonio efectivo, estableciendo un capital 
principal y un capital complementario. La Circular SB.SG N° 1199/2015 del 14 de octubre de 2015, 
procede a la actualización de la Planilla para el Cálculo de la Relación entre el Patrimonio Efectivo 
y los Activos y Contingentes Ponderados por Riesgo, dando la Entidad pleno cumplimiento a lo 
establecido en la misma. Esta cifra de patrimonio efectivo, utilizada para la determinación de 
ciertos límites y restricciones operacionales impuestos a las entidades financieras que operan en 
Paraguay por la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay, en ningún momento 
podrá ser inferior al 10% de los activos y contingentes ponderados por riesgo que posean las 
entidades financieras (margen de solvencia). El Banco Central del Paraguay podrá incrementar 
esta relación hasta el 12% (doce por ciento). Al 31 de diciembre de 2022 la Entidad mantiene esta 
relación en 15,18% (15,56% al 31 de diciembre de 2021).

d.2 Capital mínimo

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley Nº 861/96, las entidades financieras deben actualizar 
anualmente su capital en función al Índice de Precios al Consumidor (IPC) calculado por el Banco 
Central del Paraguay. El valor actualizado del capital mínimo para los ejercicios 2022 y 2021 es de 
Gs. 60.514 millones y Gs. 56.647 millones respectivamente.
Al 31 de diciembre de 2022 la Entidad tenía un capital integrado de Gs. 881.171.970.000 (Gs. 
692.261.040.000 al 31 de diciembre de 2021), el cual es superior al mínimo exigido a los bancos 
por la normativa del Banco Central del Paraguay.

d.3 Ajustes al patrimonio

Corresponde a la contrapartida del revalúo de bienes de uso. De acuerdo a las disposiciones 
legales, la reserva de revalúo puede ser capitalizada, pero no puede ser distribuida a los accionistas 
como utilidades o dividendos.

d.4 Ajustes de resultados acumulados 
 o de resultados de ejercicios anteriores

El Plan y Manual de cuentas del Banco Central del Paraguay establece que los ajustes de 
resultados de ejercicios anteriores se registren dentro del Estado de Resultados del ejercicio sin 
afectar las cuentas del Patrimonio Neto de la Entidad.

c.18       Otros hechos que por su importancia
               justifiquen su exposición

d.1     Patrimonio efectivo 

D.  PATRIMONIO 
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La Entidad calcula el resultado neto por acción sobre la base del resultado neto del ejercicio 
dividido por el número de acciones.

d.6     Resultado por acción

a) Reserva legal: De acuerdo con el Artículo 27 de la Ley 861/96, las entidades financieras deberán 
contar con una reserva no menor al equivalente del cien por ciento (100%) de su capital, la cual se 
constituirá transfiriendo anualmente no menos del veinte por ciento (20%) de las utilidades netas 
de cada ejercicio financiero.

El Artículo 28 de la mencionada Ley, establece que los recursos de la reserva legal se aplicarán 
automáticamente a la cobertura de pérdidas registradas en el ejercicio financiero. En los 
siguientes ejercicios, el total de las utilidades deberá destinarse a la reserva legal hasta tanto se 
alcance nuevamente el monto mínimo de la misma, o el más alto que se hubiere obtenido en el 
proceso de su constitución.

En cualquier momento, el monto de la reserva podrá ser incrementado con aportes de dinero en 
efectivo.

Distribución de utilidades: Según disposiciones de la Ley Nº 861/96 “General de Bancos, 
Financieras y otras Entidades de Crédito”, las entidades autorizadas a operar de acuerdo con 
esta Ley, sean nacionales o extranjeras, podrán distribuir sus utilidades previa aprobación de sus 
respectivos estados financieros interinos anuales auditados por parte de la Superintendencia de 
Bancos, siempre y cuando ésta se expida dentro del término de ciento veinte días del cierre del 
ejercicio. Vencido este plazo sin que la Superintendencia se pronuncie, las utilidades podrán ser 
distribuidas.

b) Impuesto a la distribución de utilidades: Con la vigencia de la Ley 6.380/2019 “De Modernización 
y Simplificación del Sistema Tributario Nacional” que establece el Impuesto a los Dividendos y a 
las Utilidades (IDU), la distribución está gravada a las tasas del 8% para residentes en el país y 
15% para no residentes.

d.5     Restricción a la distribución de utilidades

En el saldo de Fianzas otorgadas se encuentra la otorgada por valor de U$D 53.341.248,75 a 
favor de la Entidad Binacional Yacyretá por cuenta y orden del Consorcio Eriday-Ute. Este importe 
supera el margen prestable establecido por la Ley 861/96 y requirió la autorización del BCP 
mediante Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay N°13, Acta 225 de fecha 20 de 
noviembre de 1997.
No existen otras líneas de crédito que individualmente superen el 10% del total del activo.

El saldo al 31 de diciembre de 2022 y 2021 de las cuentas de contingencia se compone como sigue:

E.  INFORMACIÓN REFERENTE A LAS CONTINGENCIAS
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La Entidad aplicó el principio de lo devengado a los efectos del reconocimiento de ingresos e 
imputación de egresos o costos incurridos, con las siguientes excepciones referi-das a que 
los ingresos se reconocen como ganancia en el momento de su percepción o cobro, según lo 
establecido por la Resolución Nº 1, Acta N° 60 del Banco Cen-tral del Paraguay, de fecha 28 de 
setiembre de 2007:
Los productos financieros, comisiones y recupero de gastos de cobranza devengados y no 
percibidos de deudores con créditos vencidos o clasificados en categorías de riesgo supe-riores a 
la de “Categoría 2”, que se reconocen como ganancia en el momento de su percep-ción o cobro. 
Ver nota C.5.

a) Las diferencias de cambio por valuación de aquellas operaciones de crédito en moneda 
extranjera vencidas o clasificadas en categorías de riesgos superiores a la de “Categoría 2”, que 
se reconocen como ganancia en el momento de su percepción o cobro. Ver nota C.5.

b) Las ganancias a realizar y las ganancias por valuación de saldos en moneda extranjera de 
aquellas operaciones por venta de bienes a plazo, las cuales se reconocen como ingreso a medida 
que se cobran los créditos. Ver nota C.5.

c) Las ganancias por ajuste a valores de mercado de las inversiones en títulos de renta fija o 
variable con cotización en un mercado secundario de valores, las cuales se reconocen como 
ingreso cuando se realizan. Ver nota C.7.

d) Ciertas comisiones por servicios financieros y crediticios que se reconocen como in-greso 
cuando se cobran.

f.2 Diferencias de cambio en moneda extranjera

Las diferencias de cambio correspondientes al mantenimiento de activos y pasivos en moneda 
extranjera, se muestran netas en las líneas del estado de resultados “Valuación de Activos y 
Pasivos en Moneda Extranjera”, y su apertura se expone a continuación:

De acuerdo con lo descrito en el punto b) de la nota F.1 anterior, las diferencias de cambio 
correspondientes al mantenimiento de los créditos en moneda extranjera vencidos y/o vigentes 
clasificados en las categorías “3”, “4”, “5” y “6”, se reconocen como ingreso en función a su 
realización.

f.3 Otras pérdidas operativas - Otras
El rubro “Otras pérdidas operativas - Otras” se compone como sigue:

f.4     Impuesto a la renta
Corriente:

El impuesto a la renta que se carga al resultado del ejercicio a la tasa del 10% se basa en la utilidad 
contable antes de este concepto, ajustada por las partidas que la ley y sus reglamentaciones 
incluyen o excluyen para la determinación de la renta neta imponible.
Con la entrada en vigencia de la Ley 6.380/2019 “De Modernización y Simplificación del Sistema 
Tributario Nacional” que establece el Impuesto a los Dividendos y a las Utilidades (IDU), la 
distribución de utilidades está gravada a las tasas del 8% para residentes en el país y 15% para 
no residentes.
El cargo a resultados en concepto de impuesto a la renta al 31 de diciembre de 2022 asciende a 
Gs. 35.047.691.136 (Gs. 20.645.190.060 al 31 de diciembre de 2021).

Diferido:

La registración contable del Impuesto a la Renta por el método del diferido no está prevista en las 
normas emitidas por el BCP. La Entidad determina el impuesto a la renta aplicando la tasa vigente 
sobre la utilidad impositiva estimada, sin considerar el efecto de las diferencias temporarias entre 
el resultado contable y el impositivo. Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Directorio estima que 
el efecto del activo/pasivo diferido generado por la Entidad no es significativo para los estados 
financieros considerados en su conjunto.

f.1     Reconocimiento de ganancias y pérdidas   

F.    INFORMACIÓN REFERENTE A LOS RESULTADOS
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La Entidad no tiene departamento fiduciario para actuar como banco fiduciario.

No se han aplicado procedimientos integrales de ajuste por inflación, salvo el ajuste parcial 
mencionado en la nota C.8 a estos estados financieros.

El saldo se compone como sigue:

Las notas A a la I que se acompañan, forman parte integrante de estos estados financieros.

En virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 2.334 de fecha 12 de diciembre de 2003, la cual entre otras 
cosas crea un nuevo régimen de garantía legal de los depósitos del sistema financiero nacional 
que tiene por objeto la protección parcial del ahorro público en las entidades financieras privadas 
autorizadas a operar por el BCP hasta el equivalente de 75 salarios mínimos por depositante, a 
partir del tercer trimestre del año 2004 las entidades financieras aportan trimestralmente en 
forma obligatoria al Fondo de Garantía de Depósitos creado por dicha Ley y administrado por 
el BCP, el 0,12% de los saldos promedios trimestrales de su cartera de depósitos en moneda 
nacional y extranjera. El monto aportado por la Entidad al Fondo de Garantía de Depósitos en los 
años 2022 y 2021, que constituye un gasto no recuperable, asciende a Gs. 47.940.951.009 y Gs. 
43.776.585.663 respectivamente y se incluye en la línea gastos generales del estado de resultados.

Transferencias adicionales de pasivos y activos en el proceso de resolución de la entidad CRISOL 
y Encarnación Financiera S.A.E.C.A– CEFISA a favor de Sudameris Bank S.A.E.C.A.

El Directorio del Banco Central del Paraguay (BCP), a propuesta de la Superintendencia de Bancos, 
mediante Resolución N° 28, Acta N° 2 de fecha 13.01.2023, ha resuelto autorizar la transferencia 
directa a la entidad SUDAMERIS BANK S.A.E.C.A., del saldo total de las par-tidas remanentes 
de depósitos sujetos a garantía, juntamente con activos de la entidad CRISOL Y ENCARNACIÓN 
FINANCIERA S.A.E.C.A. (CEFISA), en el proceso de resolución de esta entidad, conforme con el 
mecanismo previsto en el Artículo 18, inciso a) de la Ley N° 2.334/03 “De Garantía de Depósitos 
y Resolución de Entidades de Intermediación Financiera Sujetos de la Ley General de Bancos, 
Financieras y Otras Entidades de Crédito”.

f.5        Actividades fiduciarias

f.6       Aportes al Fondo de garantía de depósitos (FGD)

H       EFECTOS INFLACIONARIOS

I       CUENTAS DE ORDEN

G.     HECHOS POSTERIORES
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CP Luis C. Franco D.
Acá Carayá N° 546

Asunción - Paraguay 
Teléfono (595-021) 205 722
                 (595-971) 942 111

INFORME DEL SÍNDICO

Señor
Conor McEnroy
Presidente del Directorio
SUDAMERIS BANK S.A.E.C.A.
Presente

1. En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias y a los 
requerimientos específicos de la Resolución 763/04 de la Comisión Nacional de 
Valores y del inciso b) del Artículo 1124 del Código Civil Paraguayo he procedido 
a la verificación de los libros del Sudameris Bank S.A.E.C.A.., como así también 
la memoria, el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2022 y su 
correspondiente Estado de Resultados y de Flujo de Efectivo pertenecientes al 
ejercicio cerrado en dicha fecha en dicha fecha. Estos últimos documentos han 
sido preparados por la Gerencia del Banco para su presentación a la Asamblea de 
Accionistas y a los órganos de fiscalización correspondientes.

2. Basado en mi labor, no he encontrado situaciones significativas que comentar 
por lo que, recomiendo a los Señores Accionistas, al Sr. Presidente y a los 
Miembros del Directorio del Banco la aprobación de dichos estados contables y de 
la Memoria, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022.

ASUNCIÓN, Paraguay
24 de Febrero de 2023

Luis C. Franco D.
Síndico

INFORME
DEL SÍNDICO
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Fuente: BCP -  Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Real
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Fuente: BCP -  Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Real
* Cifras preliminares sujetas a revisión

Fuente: BCP -  Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Real
* Cifras preliminares sujetas a revisión
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Fuente: Tipo de Cambio Nominal de Bloomberg

* Cifras preliminares - 
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo 
(Presentación normalizada)
Nota: **Considerando como Residentes a Itaipú y Yacyretá. Presentación adaptada a la 5ta. 
Versión del Manual de Balanza de Pagos del F.M.I.
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* Cifras preliminares
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo

* Cifras preliminares proveídas por el Sistema de Ordenamiento Fiscal Impositivo Aduanero 
(SOFIA) de la Dirección Nacional de Aduanas y Certificado de Origen emitidos por el Ministerio de 
Industria y Comercio.
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo

* Cifras preliminares
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo

* Cifras preliminares
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo
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*Cifras preliminares proveídas por el Sistema de Ordenamiento Fiscal Impositivo Aduanero (SOFIA) de 
la Dirección Nacional de Aduanas
Fuente: Estudios Económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo.

Fuente: Superintendencia de Bancos - Gerencia de Supervisión Extra Situ

* Cifras preliminares proveídas por el Sistema de Ordenamiento Fiscal Impositivo Aduanero 
(SOFIA) de la Dirección Nacional de Aduanas y Certificado de Origen emitidos por el Ministerio de 
Industria y Comercio.
Fuente: B.C.P.- Departamento de Estadísticas del Sector Externo

* Cifras preliminares
Fuente: B.C.P.- Estudios económicos - Departamento de Estadísticas del Sector Externo
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S U C U R S A L E S
Y  C E N T R O S  D E  AT E N C I Ó N

CASA MATRIZ 
Edificio Sudameris, Sucursal 10: Independencia Nacional 513.  Tel. (021) 416 6000.   

C.P 1301 • Asunción, Paraguay. • Horario: Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30 horas.
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SUCURSALES

Asunción

 

Abasto - Sucursal 24: Avda. Defensores del Chaco (Bloque E local 43) Barrio Vista Alegre. 

Brasilia - Sucursal 25:

 

España - Sucursal 31: Avda. España 2583 - Barrio Bella Vista.

 Avda. Brasilia & Libertad - Barrio Jara.
 

Eusebio Ayala - Sucursal 13:  Avda. Eusebio Ayala 9012 - Barrio Mburicao.

 

Villa Morra - Sucursal 23:  Avda. Mcal. Francisco S. López & Charles de Gaulle - Barrio Villa Morra.t

Molas López - Sucursal 42:

 

Av. Dr. Felipe Molas López & Julio Correa - Barrio Mburucuya.

 

Gran Asunción

Luque - Sucursal 36:  Avda. Gral. Aquino casi Curupayty.

Mariano Roque Alonso - Sucursal 33:
 
Ruta Transchaco Km 14,5 casi Cnel. Hermosilla.

San Lorenzo - Sucursal 15:  Avda. Cnel. Romero 2020 - Barrio San Pedro. 

Interior

CAC – Centro de atención al cliente

Ciudad del Este - Sucursal 20: Cnel. José J. Sanchez & Av. San Blás - Barrio Pablo Rojas.

Concepción - Sucursal 32:  Avda. Pdte. Franco 564 - Barrio Centro.

Coronel Oviedo - Sucursal 38:
 

Avda. Mariscal Estigarribia & Independencia Nacional.

Encarnación - Sucursal 22:

Hernandarias - Sucursal 21:

Katueté - Sucursal 34:

Paraná Country Club - Sucursal 30:

Santa Rita - Sucursal 27:

Bautista:

Ciuadad del Este:

 Carlos Antonio López & 14 de Mayo - Zona Alta.

Avda. Juan B. Flores 854 - Barrio San Carlos.

Km. 365 - Urbanización Solaris - Barrio María Auxiliadora.

Avda. Carlos Antonio López casi Cristóbal Colón - Barrio San Pauli.

Avda. Monseñor Rodriguez & Curupayty - Barrio Catedral.

 Avda. República Argentina & Campos Cervera - Barrio Recoleta.

Codas Thompson: Gomez del Castro casi Guido Spano - Villa Morra.

Plaza Cit y: Km. 8 Monday, entre Bernardino Caballero & Perpetuo Socorro. 
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